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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑ O L D E  M O N ED A  EX T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados en el día 27 de noviembre de 1946, de acuerdo 
Con las disposiciones vigentes 1

1 CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( i )

Compra * Venta Compra Venta

Frar.cos ................................. ...........
Libra» ................. .. ..........................
Dólares ...... ............*.........................
L»i as ........ ..v..............
Frar.tos suizos ...........j....’...............
Reí* h > m a rk  .......... .......-.ji......... .........
Francos1 belgas ......... J...t................
Florines ......................j........ ............
Escudos . ............... ...1....*...... ........
Pesos moneda legal ...................

Auxilio familiar .......................
Turismo .......................................

Corct.a» suet as ..*••4.
G orras noruegas .............. ...........
Coronas daresas .............................
Pe»t>» chnenos .....<.......... ..............

9»i5
44 —
IO»95
10,95

253»‘—

25»—
4»io

43*5°
2,00

3»°4

2,295 ‘ 
35*70

9»35 
45»— 
11,22 V' 
1 1,22 

259.35

. 25,60 
4,20

44.60 
2,66

3»D

. 2»35
36.60

66, -
16,40

379.50

65.25

4,00 
3».9P i

67.65
16,81

389—

66,90
4,10

(1) El cambio oflclal preferente jes aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo dé Ministros de 8 de agosto de 1946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir del 1.° de enero 
de 1947 regirá, la , siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

T muestre ^
Año .................. .
Número corriente... 

» * atrasado ....

Pesetas y

45,00
180,00

0,75
1,50

Lo que» aprobado por la 
Superioridad» se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que I09 señores sus* 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, noviembre 1946.
LA ADMINISTRACION

M IN ISTERIO  DE  LA GO BER
NACION

Dirección General de Corroes y Tele
comunicación

Edicto
Don !LuÍ9 Fernájidez Cano) Jefe del 

Negociado de Ceñiros y Enlaces de 
la jefatura Principal de Correos.' 
Por ej presente edicto cita a don 

Juan Bautista Fernández Fúnez; ex 
contratista de la conducción del Correo 
entre Villaniayor de Calatrava y sla es
tación de Caracuel (Ciudad Real), para 
que en término de quince días, a contar 
desde la fecha de la publicación de esta 
notificación, se perkont por sí o por me
dio de representante debidamente auto 
rizado, e>n el Negociado de Centros y/ 
Enlaces dt la Jeiatura Principal de Co* 
rreos, sito en la planta sexta del Pala
cio de Comunicaciones de Madrid, para 
examina* el expediente de rescfsiótfi dt 
contrato que se le sigue por retención 
de fondos y electos del Giro Postal* y 
presenta* las alegaciones que estime per
tinente* en su defensa, previniéndole que 
¿e! no hacerlo en el plazo indicado se 
entenderá renuncia al derecho de ser 
oído, y se continuará el expediente dan 
do jpor evacuado este trámite. E l reque
rido, cuyo actual paradero se ignora, 
parece 6er que al ausentarse de Villa- 
mayor de Calatrava, donde nsidía, fijó 
su. residencia en el Puente de Vallecas 
(Madrid). ' ( f

Madrid a veintidós de noviembre de* 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Jefe del Negociado, Luis Fernández.

*  734- ^ ) -  ,

P A R Q U E D E  IN TEN D EN CIA  D E  
PALM A D E M A LLO R C A

Dispuesta por la Superioridad la ven / 
ta, mediante segunda subasta; de dos
cientos . treinta y cinco mil iscientos 
veintiún' kilogramos de garrofín, cxls-

v - i

tentts en almacenes de este Parque y 
sus depósitos, se pone en conocimiento 
de aquellos a quienes puede * interesar» 
que ia subasta tendrá lugar en el Par
que de Intendencia de Palma de. Ma 
Horca, calle de Socorrd, número £4, el 
día 2- de diciembre próximo, a las diez 
horas-, ante el Tribunal reglamentario.
, Las ofertas strán admitidas, durant* 
media hora, por el Tribunal, debiendo 
presentarse en sobre cerrado, cuya aper
tura s t : verificará* una vtz tran^cuinda 
dicha nndia hora. Caso que dos., o más 
proposiciones, entre las más ventajosas, 
resilltai en iguales, se invitará por el 
Presidente,1 entre sus. autores, a una li
citación por pujas a la llana, durante 
quihe^ 'minutos, y si terminado el plazo 
subsistise la igualdad, se decidirá por 
sorteo. ' *

En er anverso del sobre deberá ha* 
liarse escrito lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de enajenación 
de doscientos* treinta y Cinco mil seis
cientos veintiún kilogramos de garro
tín». *

Las muestras de garrofín podrán ser 
examinadas previa la autorización del 
Director del Establecimiento.
* El Tribunal, podrá exigir todas las 
garantías que * •estime precisas para 
acreditar la personalidad de lois ofe¿.* 
rentes. ,

Los pliegos de condiciones que' han 
de regir en esta segunda subasta serán 
Jos que rigieron, para la pfiméra, pu
blicados en el «Diario .Oficial del Mi
nisterio del Ejército» número 166, del 
día 24 de. julio últinjo, y en el BO LE
TIN O FICIAL D EL ESTADO núme
ro 208, de 27 del citado mes, con lá sola 
variación de que la condición segpnda 
del pliego.de condiciones técnicas que>- 
da modificado en el sentido de que el 
precio límite mínimo de oferta que se 
admitirá será el de dos pesetas treinta y 
dos céntimos el kilogramo, estando ex-

\ • . 
puestos desde esta fecha en la Jefatura 
del detall de este Establecimiento to  
dos loe días laborables, y • horas de ofi-. 
ciña.. , •

La subasta Se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento provi- 
cional de contratación administrativa 
de 10 de enero de 1931 y disposiciones 
complementarias.

El importe de I09 anuncios serán sa
tisfechos, a prorrateo, entre lo® adju
dicatarios.

Palma, 18 de noviembre de 1946.—Elj 
Comandante Director, .Ram iroGarcía- 
de Dics Linares. .

Modelo de proposición

Don,..-... (nombre y apellidos), *dom>
ciliado en ; calle.....,,'núm ero........
con cédula personal vigente de la cla
se , tarifa   en nombre (propio
o como apoderado ¿égal) de ,^haoe
p r e s e n t e :

i.° Que enterado del anuncio inserto
en.. (BO LETIN O FlCIAlL D EL
ESTADO, «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército», «Boletín Oficial» de la 
provincia o , diario «La Ultima Hora») 
y de los pliegos de condiciones que han 
de regir en la subasta de Enajenación 
de doscientos treinta y cinco mil seis* 
cientos veintiún kilogramos de garro* 

'fin, y en virtud de ello se comprometo 
y obliga, cari sujeción a ¿as cláusulas 
de los atados pliegos de condiciones, a 
su más exacto Cumplimiento. ,
.2 .0 Que ofrece adquirir...... (número

y  letra), ...... kilogramos de garrofín,
al precio de...... (número y letra) pe*
setas cada kilogramo.

3'.° Que al pliego se une el resguar*
do o carta de pago, importante...........
(letra) pesetas, que justifica él depósito 
hecho, con arreglo al pliego- de co n d i
cione* legaleo.
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4-° (D etalle <ie los docum entos que
•e  unen al .pliego.) .

(Fecha y rúbrica del liciiador o per 
60ría legalm ente representante).

N O T A .— Las, ofertas se extenderán 
en .pliego- entero de papel sellado de la 
clase octava.

1 .9 2 6 — 'O.

C O M A N D A N C IA  M IL IT A R  DE MA
R I NA D E C ADIZ

p o n  José dé Dueñas y R istori, Capitán 
de N aviof Com andante M ilitar de Ma- 

-. riña de esta prpvincía y Capitán de 
este Puerto.
H ago saber ;■ Que- en cumplimiento"'a 

orden superior y según Jo  dispuesto en 
la  Real Orden de q de enero dt 1879, en 
relación con la 'de 17 de junio de 1874, 
se pone en coiu cim iento “de quienes pue
da intervsar’.es, que se encuentra vacan
te en esta provincia m a n t im ^ a  Asesoría 
Ju ríd ica  del 'D istrito  del Puerto de Santa 
M aría, que ha de ser cubierta entre los 
que reúnan las siguientes condiciones, 
que determ ina ©1 artículo 26 del Real 
Decreto de 17 de noviembre de 1886 :

Ser esp-ñol, dé estado seglar. Doctor t 
o Licenciado en Derechos-Civil y Canó
nico, de buena conducta, haber c u m p l id o  
la  edad de veintitrés años y no exceder 
de la de sesenta y no éstar impedido 
ni incapacitado legalmente .para el oes- 
empeño de cargos públicos.

En  su consecuencia, los que cumplan 
las  indicadas, condiciones podrán solici
tarlo de mi aútoricfad en. el pUazo de tréin. 
ta días, contados a partir de la fecha 
en que se publique este edicto en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , por 
medio de. instancia, a que deberán 
unir los documentos acreditativos de las 
condiciones exigidas.

Dado en Cádiz a veintiuno de octubre 
de mil novecientos cuarenta y seis.—Jo 
sé de Dueñas. v

1 . 707-0 .

T E R C IO « D U Q U E  DE ALBA», 2.° DE 
LA L E G IO N

Edicto
Por el presente se cita, llam a y em

plaza a cuantas personas, dentro del 
cuarto grado civil, se crean con dere

c h o  hereditario sobre el cauda, relicto 
quedado al fallecim iento del Teniente 
don G uillem o O livares de la R iva , ocu- 

< trido  en acción de guerra en el frente 
del Ebro el’ día 1 1  de noviembre de 
1938, piara que e<n el plazo dé quince 
d ía*, a contar desde la fecha de publi
cación del presente edicto e n ; el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , com
parezcan • personalm ente o por escrito 
ante el Com andante Juez Instructor 
Perm anente del Tercio «Duque de Alba», 
segundo de, la Legión, don Antonio 
G arcía Echevarría, al objeto dé recibir
les declaración y ulteriores efectos en el 
expediente de prevención de ablntéstato 
que se instruye con el número 299,' con 
motivo ¿el fallecim iento de dicho O fi
c ia l. * '

D adtf en R iffien  a ocho de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y se is .— El 
Com andante Juez Instructor, Antonio 
G arc ía  Echevarría.

X.726-O.

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  D E S IN
D IC A T O S  DE F A LA N G E  ESPAÑO
LA T R A D IC IO N  A L IS T A  Y DE LAS 

J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de  subasta-concurso

La De egación Nacional! de S ind ica
to?. de F. B T. y de las J ,  O. N/ S 
anuncia la subasta - concurso de las 
obras <je construcción de noventa v do> 
viviendas en Béjat (Salam anca), aco
gidas a lo-s beneficios de! Régim en pro
tegid a del Instituto Nacional de la V i
vienda, y de las que Entidad cons
tructora ia O bra Sindica! del .H ogar.1

Los datos princiipa¡e> v plazos de la 
subasta-concurso, y la form a de cele
brarse la m ism a, son los qiie seguida
mente se ind ican :

I . — D a t o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u s r o

El proyecto de las edificaciones pro-  
• tegidas ha. sido redactado por los Ar- 

quitectos don Franci>t\> de Asís C abre
ro y don Ensebio C aionge. •

El presupuestó de con trata asciende 
a la cantidad de tres millones 6etecien- 

as veintiséis m i l doscientas .^oce 
(3.72(7212) pesetas con sesenta y tfes 
(63) céntim os. t

‘•La fianza provisional que para parti
cipar en la subñsta-concurso previam en
te ha de ser constituida en la C a ja  G e
neral de. Depósitos de M adrid o*en  la 
respectiva D e’egacíón de H acienda en 
la cüe-nta especiál de Tesorería del Ins
tituto Nación a. de la Vivienda d» 
sesenta mil  ̂ ochocientas noventa y tres 
(60803) pesetas con diecinueve (19) 
céntimos.

L a  fianza definitiva que ha de cons
tituir el ad judicatario  una vez cerrado 
el rem ate, asciende a la cantidad de 
ciento 'vein tiún  mil setecientas ochenta 
y seis (12 1.786) pesetas con treinta y 

, ocho (38) céntim os. *

I L — P l a z o s  d e  la  s u b a s t a -c o n c u r s o

'Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se adm itirán en !a De
legación Sindical Provincial de Sa la
m anca. en las huías hábiles efe oficina, 
durante treinta (30) d ías ant'urales, con
tados a partir dm ja publicación dél pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O

EL proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego ae  condiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias ,quc com 
prende la contrata, y el pliego de con
diciones económico - jurídicas generales 
y particulares que han de regir en la 
m ism a, estarán le m anifiesto en la De
legación Sindical Provincial de S a la 
manca., en la D elegación. Nacional, de 
Sindicatos y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda, en los d ías y horas hábiles 
de oficina.

L a  apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Salam anca al día siguiente de quedar ce- j 
rrado el plazo de?adm isión de lo/5 plie
gos.

L a  fianza definitiva deberá ser aepo- 
. sitada por el ad judicatario  en la C a ja  

General de D epósitos de M adrid, o en 
la respectiva Delegación de H acien d a,' 
en la cuenta “especie.! de Tesorería del 
Instituto Nacional de la  V ivienda, den
tro de los quince dias diguien tés a] %de

la publicación de la aojudi ación defini
tiva en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defrni- 
riva, el adjudicatario d e b erá fo rm a liz a r  
mediante eserttura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras».

Las obra^ se iniciarán dentro de los 
'och o  días siguientes al do h a b e r s e  fir

mado el anterior contrato, debiendo que
dar term inadas ~n en un plazo de doce 
(12) m eses, a partir del oía de su co
mienzo.

1 1 1 . — F q R M A  DE CEt ER RA RSE LA SUBA STA * 
CO N CURSO

L o s  U ntadores presentarán la docu
mentación para participar én la* subas
ta-concurso en do> sobres cerrados y la
crados, uno de os cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, for
m ulada p*>r medio del impreso que al 

- efecto se facilitará en la Je fatu ra  Pro
vincial de la Obra (C . N . S .) ,  y e! otro, 
los pliegos dem ostrativos de la* refe
rencias técnicas y económ icas y los si
guientes documentos :

i .°  Cédula peí Minal del- licitador o»
. en\ su raso , del 'apoderado cuándo se 
' trate de Em presas o Sociedades

2 *  Escritura  de* constitución de la  
Sociedad lid iad ora

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a ,a s ib asta-conoT sc

4*0 R esgu ard o  de haber depositado 
la fianza provisional en la re>j»e« tiva 
Delegación de H acienda o, en su caso, 
en la P a ja  General de Depósitos de 
M adrid, a nombre del Instituto N acio
nal de la Vivienda

5.°., Ultim o recibo de la contribución.
6.® Recibo justificativo de al 

corriente en el pago de la cuota sindical. ‘
7.0 Certificación o docum ento a<Te. 

ditativo ¿e  que no existe ninguna de 
las incom patibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciem bre *de 
1928.*

8:° D eclaración, y en su caso • o m . 
probantes, de que los m ateriales, ár- 
tículos v efectos que han de ser em
pléanos en la ejecución de las obras *on 
de producción nacional (Ley de 14 de 
febrero de 1907).

q.° Justifican tes de encontrarse ftl 
corriente eh *1 pago de las prim as y 
cuotas de los seguros y subsidios so- 
eiales.

, La  Mesa estará constituida por el 
D elegado Sindical Provincial, Asesor 5 
Juríd ico  de la Delegación Sindical Pro¿ 
v in c ia l; el Je fe , Sectetario  técnico y 
Arquitecto asesor de la Je fa tu ra  Provin
cial de la Obra Sindical del. H ogai y. 
un representante d e l“ Instituto Nacional 
de la V ivienda, v del acto dará fe el 
Notario a quien por turno ocorresponda. •

Los sobres que contogatf las .proposi
ciones económ icas de los concursantes 
rechazados (artículo 61' deí R eglam ento 
de 8 de septiem bre de 1939) se destru i
rán ánte el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición má« baja. 
De existir igualdad, se decidirá m edian
te softeo.

El b stanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por ufi Letrado en 
ejercicio én Salam anca.

Term inado el’ rem ate, si no. háy/ re
clam ación. se devolverán a los licitado-
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res los resguardos de los depósitos y 
demás doi umemos presentados, rete, 
niéndose ej que se refiera a la proposi
ción declarada má> ventajosa.’

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definiljva, d  adjudica
tario perderá la "fianza provisional y $e 
anulará la adjudicación de las obras 

En el caso de qut ‘el adjudh ataño no 
formalizara en oí plazo ^estable* ido el , 
correspondiente conlrato, perderá el to- 
fttl importe ^e la fianza definitivamen
te depositada.

lEl contrato de la obra estará exento 
del 90 por too de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Asim isrpo,' el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por. too de reducción.

El Secretario general de la Obra, An
gel Segura.

1.933—O.

DE LEG ACI ON  D E L T R I B U N A L  DE 
C U E N T A S  PARA E L  RAMO DE 

CO RR EO S
Edicto 

Don Félix Carbai V  Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuei'ta* ‘para el Ka'nio de 
Correos en la Dirección - Generat de 
Correos y Telecomunicación.
Er} cumplimiento de k que dispune el 

artículo 11>5 v demás conc^rdantev y  com- 
piementariojs del R g ’amenu de esta es
pecia! jurisdicción por ei presente se lia. 
ma y cita al que fué Cartero Urbanojn* 
termo >de la plantilla de la Administra 
CÍón Principal de Coi reos dt Barcelona 
don José^Armengoí 'Lóp<-2, para que com 
parezca a las die2 Loras del día siete de 
enero de mil noveiientos cuarénta y  siete, 
en el local que rvcupa esta Delegación en 
el Palacio de Omuniébcionev (planta sex. 
ta) paTa ser practicada • la liquidación 
provisional de presunto alcance (oetermi- 
nada en el artfeufo 89 dej aludido Re 
g'amento de .16 de julio de 1935), en el 
expediente administrativo judicial q u e  
contra el mencionado ex funcionario ven. 
go instruyendo sobre reitegro al Tesoro 
de mil noventa v una pesetas con cin
co céntimos (1.091,05 pesetas) con motivo 
Ce irregularidades cometidas en el servi 
do de Valores y Reembolsos de la Carte 
ría de Barcelona en el rre de septiem
bre de 1944.

Igualmente se llama y. cita par? presen
ciar la práctica de da liquidación pr"vi 
sional antes mencionada a! limo Sr. d^n , 
Vicente J. López de Laín Jefe Supe
rior de Administración Civil, jubilado (y 
en caso de fallecimienta $ sus herede
ros). v

También selles llama, cfta y emplaza 
a uno y otros para recoger (acto .segui- 
d« de terminarse la práctica de la íiqui 
dación provisional) y contestar el corres, 
pendiente pliego de* cargos que '$e le ten. 
dtán formulados, bajo apercibimiento de 
que en-* el caso d  ̂ no hacerlo dentro del 
término de diez días de su em plaza m i en
te, serán declar?dbs rebeldes, continua 
rá el procedimiento sin su audiencia y 
les pararán iá* . derfiás congruencias y 
perjuicios a que hnbjere lugar

’Mádrid. diecinueve de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El De 
(egado. Félix» Carbaj$d. ^

DELEGACI ON C E N T R A L  DE  
 HACI ENDA

Habiéndose; extraviado un resguardo 
talonario, expedido por esta Caja gene
ral constituido en i.°  de octubre de 
1906, con los números 20 369 de en
tra d^r y 77 de registro, correspun- 
ditMite al Depósito constituido por don 
Aurelio Alori>o Pérez, para responder ne 
su cargo de Depositario Municipal del 
Excmo Ayuntamiento de Palencia, im- 

* portante 25.000 pesetas y a disposición 
de dicho Ayuntamiento.

Se ¡A vien e  a la per sepia en cuyo po
der se halle que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
es*án tomadas la» precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño que
dando dicho resguardo sin ningún va. 
lo,‘ n; efecto transcurridos que sean dos* 
meses, desae la publicación de este 
anuncio en ’ e1 B O LET IN  O F IC IA L  
D E U  ESTAD O  y en el «Boletín Ofi- 
cial» de la provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispueesto* en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929. . . ’ *

Madrid, 14 de junio de 1946.—El De
legado Central, Enrique Esteban Ro
d r í g u e z . ____________  5-3b3—Q-

DELEGACI ON DE HA CI ENDA  
DE L É RI DA

Habiendo sufrido extravío la rinscrip¿ 
ción del concepto de Propios núm. 5.816, 
emitida a Tavor del A\untamiento de 
San Martí de Maldá (Lérida),; y la nú
mero 1693, procedente de Beneficencia/ 
del Hospital de San Martí, de capital,* 
respectivamente 6.200,02 y 298,^4 pese
tas, se previene i la persona en cuyo 
poder se encuentren las entregue a la Di

lección  General oe la Deuda y Clases 
Pasivas, o en e*ta Delegación de Ha-' 
cienda, en el pl^zo de treinta días, con
tados desde la publicación de este anun
cio .n el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y de »‘-ta provincia, etf la in- 
tejigencia que de no verificarlo así se
rán declaradas nulas y fuera de circula
ción, con arreglo a lo que determina la 
Real Orden de 17 de abril de 1913.

Lérida, 31 de octubre de 1046. — E l. 
Delegado de Hacienda, Carmelo Fenech. 
'¿¡.¡for-O.

DELEGACI ON OE HACI ENDA  
f DE GRANADA '

«Pon Octavin González Bueno. Delegado
de Hacienda de esta provincia.
Hago saber: .Que habiendo sufrido

extravío el resguardo del depósito ne
cesario sin interé» señalado con los nú
meros 1.009 de ^entrada y 15.820 d e 're 
gistro, Importante cinoo mil, doscientas 
"veintisiete pesetas setenta y seis cénti
mos (5.227,76), constituido en 2 de no
viembre de 1932* por"el Depositario-Pa
gador de Hacienda, a mi disposición, 
como sobrante de» núm. 890/15.701 de
v in to  a don Berrardo Saro, Reoauda- 
dnf de Motril, se hace público, jpdr el 
presente, con arreglo a lo dispuesto en 
el ártículo 36 del Reglamento de la 
Ca¡a 'G enera! de Depósitos, en cuya Su
cursal de Granada tuvo ingreso el in. 
dicado, advirtiéndose que de no presen

ciarse en esta oficina el citado resguar
do ni .producirse reclamación en el tér

mino de dos meses, contados desde la 
publicación de e»te anuncio, se proce
derá a su anulación y a expedir otro 
con relación ai 'alón del anterior.

Granada, 19 de noviembre ae 1946 — 
El Delegado de Hacienda, Octavio Gon
zález.

DE LEGACI ON DE HA CI EN DA  
DE NAVARRA

Anuncio oficial

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito «necesario sin interés»», 
constituido en esta Sucursal de |a C aja 
General de Depósitos por el Adminis
trador subalterno de Tabacos de Tude- 
la, con los números 15 de entrada y 
2.043 de registro, sobre desahucio de 
don Máximo Pérez Clemós, contra don 
Vicente Igés, importahte trescientas seu 
senta y ocho pesetas con diez céntimos 
(368,10), y en virtud del artículo 36 del 
Reglamento de la C aja General de De
pósitos de. 1929, 'se hace público este 
anuncio para que si en el plazo de dos 

"meses, a partir de esta fecha, no haya 
aparecido dicho "resguardo ni se ha pre
senta do redamación de tercero, se consi
derará nulo* extendiéndose un duplicado.

Pamplona? 24 de octubre de 1946.— 
El Delegado dé Haciend^ (ilegible). '

5 .36 8 -O .

DE LEG ACI ON  DE  HACI ENDA DE  
SAN T AN DE R

Anuncio

Por haber ’sufn^o^ extravío la inscrip
ción de Beneficencia núm. 758 a nombre 
bre .de «Varios de 'Luriezo», por un ca
pital de dos mil quinientas diecisiete, 
pesetas dieciocho .céntimos (2.5 17 ,18), 
se hace público por anuncio, para que 
Tas personas en cuyo poder se halle la 
presenten en estas oficinas y las recla
maciones» contra su anulación, por un 
plazo de un mes, en la inteligencia que 
trascurrido, conforme previene la Real 
Orden de abril de 1913, se elevarán di
ligencias ¿1 Centro Directivo para su 
resolución pertinente.

Santander, iq de noviembre de 1946. 
E í Delegado de Hacienda (ilegible).

1.719--O . 7 #

DE LEG ACI ON  DE I ND US T RI A DE  
MADRID

Legalización de industria 
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don4 Enrique ¡Minuesa
Peña,

Domicilio*: Tcbernillas, 13, Madrid.
Objeto dé la industria : Talleres de im

prim ir.
Capital : 70.000 pesetas.
Producción : Papel impreso, 20.000 ki

logramos. é
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

Id, industriales que se consideren afee* 
taoos por la misma presentea por dupli
cado, debidamente reintegradas, los .es
critos que estimen oportunps, dentro del
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‘ plazo, de diez días, en las oficinas 
e^ta ‘Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Maorid.

Madrid, 16 de noviembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María,

5-345-Q- ___________

DELEGACIÓN DE INDUSTBIA DE 
MADRID 

Ampliación de industria
Grujió i . ° ,  apartado b)

Peticionario: lDon Lucas Santos Sa- 
lán.

Domicilio : López Gras, 4 y 6, Puente 
de V’a llecas (Madrid).

Objeto de la industria: (Fabricación de 
ladrillos oe arcilla en horno continuo y 
tejas curvas.

Objeto de la ampliación: Aum entarla 
capacidad de producción.

Capital : ‘Antes 80.000 pesetas. Des
pués, 180.000 pesetas.

Producción: Antes, 600.000 piezas.
Después, 2.400.000' piezas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que toe- consideren afec
tados por la misma presenten por du.pli 
cado^ debidamente reintegrados, los es
critor que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias,, en las oficinas de esta 
.Delegación de Industria, Sagasta, 14,.. 

^Madrid.
.Madrid, 16 de noviembre de 1946.—El 

Ingeniero Jefe, L . López de María.
5-346- ° . ____________ ;  .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Bracóns y Riera. Roda 

de Ter. '
Objeto de la petición: Sala de demos, 

tración del funcionamiento y trabajo ¿e 
lo> telares automáticos de su fabrica
ción. 1

'Producción: Mensualmente 216 kilo
gramos de tejidos de rayón, 207 kilo
gramos tejidos de algodón y 108 kilo-^ 
gramos tejidos de lana. • *

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Naáorvales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee- 
.ta d o s  pOr te misma presenten, por tri
p lic a d o , lo> escritos que estimen opor

tunos, dentro del plazo de diez días, en 
 ̂ las orcinas de esta Delegación de In

dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo [Franco, nómero 407.

Barcelona, 15. de noviembre de 1946. 
Él Ingeniero Jefe, M. de la9 Peñas.

5.382—O. V

DELEGACIÓN DE INOUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria 
Peticionario: Sucesores de J* Saladich 

Alberch, S. A. Ausias March, 115 . Bar
celona.

Objeto de la ampliación: ^Fabricación 
de harpilleras, lonas y similares, .

Producción m en-ual: 8.000 sacos y 
3.000 metros de harpilleras.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

(os industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu. 
nos, centro del plazo de diez* día?, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera-, 
lísiíno Franco, 407.

Barcelona. 15 de noviembre de 1946. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5 - 3 ^ 3 — O - ____________________

DELEGACION DE INDUSTRIA OE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Jaim e Espona Bru. 

net. Orilla Izquierda del Ter. Torelló.
Objeto efe la petición: Instalación de 

•una sección de hilatura y torcido de al
godón, ptinadp y gaseado en una mdu>- 
tria de hilados y torcido^ de algodón.

Producción: La sección de la amplia
ción producirá por sí ?ola 1.410 kilogra
mos semanales ne hi’ado.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.

*, Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, ^entro del p azo de diez días, en 

fa s  oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Gene
ralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 15 d  ̂ noviembre de 1946. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

5.384— 0 . .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  I n d u s t r i a
Peticionario: Don Alfredo Mas Vives. 

Baño* Nuevos, 15. Barcelona.
Objeto de la petición: lft>talación de 

una industria de tintes y acabados dé 
rayón.

Producción: Unos 300 kilogramos dia
rios.

M aquinaria: 'Nacionál.
Materias prim as: Nacionales.
Se'hace pública esta petición para^que , 

los industria.es que se consideren afec
tados por la  misma, presénten, por tri
plicado, los escritos que. estimen opor* 
tunos/ dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la atenida* del Gene
ralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 16 de noviembre de 1946.— 
El* I n g r  nieró Jefe, M. de las Peñas.

5.385r-Q.   

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Optica Plástica Españo

la, S. A. Lepanto, 354. Barcelona.
Objeto de la petición: Perfeccionar

las operaciones de fabricación de montu
cas ópticas y maoukfaria para trabajar 
las gafas inyectabas en materias plás
ticas.

Producción : ‘La producción quedará 
aumentada en 20.000 gafas de m aterias' 
plásticas.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta, petición para 

qué los industriales que se consideren 
afectados por la misrrla presenten, ¿por 
triplicado, Jos escritos que estimen opor

tunos, dentro del .plazo de diez .d ías,! en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en !a. avenida del Genera
lísimo Tranco, número 407.

Barcelona, 15 de noviembre de 1946. 
El Ingeniero Jefe, M. d e.las Peñas.

5 - 3 8 6 - 0 - _______________________

DELEGACION DE INDUSTRIA D*E 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Agustín Parés Pa- 

rés, Pasaje Dr.. T o m n t, 3, Barcelona.
Objeto* de la m ism a; Moldeo de re

sinas sintéticas.
Producción: Botones y pequeñas pie

zas análogas de bakelita, en la canti
dad que permitan d09 p re s a s  automá
ticas y maquinaria auxiliar.

M aquinaria: Nacional
Materias .prima'* Nacona.es.
Se hace públ’ca esia petición para 

que los industriales 4U«. .se. consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritor que estimen opor
tunos, dentro leí plaz. de diez oías, en 
las oficinas de esta D ’ tgacijr» de In
dustria, sita en la avenida del Gene
ralísimo Franco, núme o 407.

Barcelona, 15 de nn\ iembr* de 1946. 
El Ingeniero Jefe, M. - > las Peñas.

5.387.0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : Galobardes, S. A .f S. V a

lentín, 29. Tarrasa. y
Objeto de la ampliación : Instalación 

de una sección de peinado con diez 
peinadoras y maquinaria' auxiliar.

Producción: 200 kilogramos de lana
peinada en jornada de ocho horas.

Maquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se c o n s id e r e n  afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, núm. 407.

Barcelona, 15 de noviembre (de 1946.—̂  
El Ingeniero Jefe, M. de la9 Peñas.

• 5.380-Q.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
•

Peticionario; Don José Sanm artín 
C alatrava..

Domicilio: Calle del Caudijlo, 2, Cuar
tel de Poblet.

Objeto de 'la  industria: Fabricación 
de azulejos.

Producción: 2.000 piezas en jom ada 
de ocho hora9.

Esta industria emplearó maquinaria 
y materias primas naci u’ales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que *e con-idereñ 
afectados por la misma presenten loa 
escritos que estimén oportunos, por. tri

plicado, dentro del plazo de diez día*,
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en la s oficinas de esta d e le g a c ió n , P la
za de A lfon so rl M agnán im o 7.
- V alen cia, 9 de noviem bre de 1946.—  
El Ingeniero Jefe ú ftenno, R a ía e l Sán- 
chez de León M onforte.

5 0 73 -0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VALENGIA

Am pliación de industria

P e tic io n a rio : D on S alvad or ff 't jr i
Insa.

D o m ic ilio : C o m p añ ía  d** O n te n ie a te ,
núm . 38, C a n a ls.

O b je to  de la ampliación ; In sta lar en 
su fábrica dé géneros de punto una má- 
qu:i a Rem allosa  y uña trascanadora de 
40 husos.

P rtxÜ jrción : 35.000 docenas de m edias 
y ca lcetin es de rayón , 11.600I docena» 
de media** d<- rayón .

E sfa  in du stria  em p eará m aq u in a ria  y 
m a te ria s  p r im a s  n acion a 'es.

Se hace pública esta  petición para 
que tos in d u 'tr ia le *  que se con sid eien  
afectado** por la m ism a presenten los 
escrito s que estim en  op o rtun os, pi»" tr i
plicad o. dentro del plazo de diez d a s , 
en las o fic in a s-d e  esta D eleg  ción, pla
za  de A lfon so  el M ag n án im o 7.

V a e n c ia .  11 de noviem bre de 1946.— 
El In gen iero  |efe in term o, R a fa e l S á n 
chez de. León M on tarte.

•5 - 374 - °

D ELEG A C IO N  D E IN D U S TR IA  DE 
V A LEN C IA

Nueva industria
P e tic io n a rio :  E ru to s  E sp añ oles, S. A.
Di»m:cilio : C a lle  M aría de M olin a, 1. 

V a le n c ia .
O b je to ’ de lá in d u str ia : O b ten ción  de 

su b p rod u cto s de la n aran ja  en C arca - 
gen te.

Prod ucción  en jo rn a d a  de ocho h o ra s: 
Z u m o s, 15.000 litr o s ;  p ien sos, 5.000 k i
lo gram o s.

E s ta  in d u stria  em pleará m aq u in aria  
y  m aterias primate n ac io n a ’e*.

Se hace pública esta  paca
q u e  los in d u stria les que se consideren  
a fe cta d o s por la m isñia presenten  los 
esc rito s  que estim en  o p o rtu n o s  4>ór tr i
p licad o, dentro del plazo de diez. días„

. en las oficinas de esta D elegación , pla
za  de A lfon so  el M agn án im o, 7.

V a le n c ia , 13 de n oviem bre de 1946.—  
E l Ingeniero Jefe interino, R a fa e l Sán- 

* chez de León M on tarte.
-  5 -375 - 0 -

* * ■ ' ' ■ --------------------------

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
V A LEN C IA

Ampliación de industria
P e tic io n a r io : D on R a fa e l C a ta lá  be*v 

Uoch.
D om icilio  1 V a le n c ia , ca lle  G uillén  de 

Cas-tro, 77.
O b je to  de la am p liació n  : In sta lar en 

su  fábr ca de tejidos de seda y sus m éz
ala;» 58 te la re s-m a n u a le s .

Prod ucción  : *60 m etros de te jid o s de  
seda y sus m ezclas en  jo rn a d a  de ocho 
h o ra s.

E sta  in d u stria  em p leará  m aq u in aria  
y materia:* prim as n acion ales. ^

S e hace pública esta  petición^ p ara  
q u e  los in d u stria les que se consideren

afectad os por la m ism a presenten  los 
escritos que estim en oportunos, por tri
p licado, dentro 4*1 plazo de diez d:a«, 
en las oficinas de e^ta D elegación  de 
Industria, p laza de A lfon so e l M ag n á 
nim o, 7.

V alen cia , 13 de  noviem bre de *1946.—
El Ingeniero Jefe interinó, R a fa e l S á n 
chez de León M on tarte.

5-377-0 - _________________ __

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
V A LEN C IA

Nueva Industria
P e tic io n a rio : D on Ramón M aría\ Pé<- 

rez A ccino.
D o m icilio : C ir ilo  A m o ró s, *3, V a 

lencia. /
O b je to  de  la in d u str ia : In sta lación  de 

c ám a ra s frigo rífica s p ara  con servación  
de p rodu ctos a lim enticios.

C a p a c id a d : 20.000 1113.
M aq uin aria  a im portar t U n com p re

sor vertical de d o s cilind ros de sim ple 
efecto de 6 por 6,360 r. p. m . y 53 000 
frigoría-s h o r a ; do» com p resores v erti
cales de do*, cilin d ros ,de sim ple efecto  . 
de 7 y 1/2 por 7 y 1/2, 360 r. p . m . y
106.000 tr igo rias  hora cada u n o ; un 
com presor vertical de dos cilin d ro s de 
sim ple efecto de 9 por 9,300 r. p. ra. y
160.000 frigo ría s  hora.

U n com p resor B doster, v ertica l, de 
dos cilind ros de sim ple e fe cto  tfev 7 y 
3/4 por 5 de 2783.0013. dé d e sp laza m ie n 
to por m in u to ; un. « p a ra d o r  de aceite.

V á lvu la s  a n g lo  rosca, vá lv u la s rectas, 
ju ego s de brida**, codos, tes, v á lv u la s  
de exp an sió n , en friad o res, p u rificad ores, 
secadores de am oníaco, cab eza jes, do
ble, oren sas, e n trad as de gas,> sa lid a  de 
líquido, entrada, salida de a g u a , m an ó
m etros e?p ccia lesr para a m on íaco , ter
m óm etros a d ista n cia , h igró m etro s fi- 

, jos y reg istrad o res, psicóm etros y ter
m óm etros de precisión, un ap arato  ozo
n izador, dos gru p o s e lectró ge n o s con 
m otor D iesel de 20» H . P. y a ltern ad or 
de 160 K V A . a 10.000/6.000/230/220 vol
tios, c u a d ro 'd e  m aniobra y d istr ib u ció n .

Se hace p ú blica  esta  petición  para 
qu e tan to  los in du striales qu e se con 
sideren afect; dos por la m ism a com o 
los fab rican tes n acion ales que puedan 
su m in istrar e lem en tos c u y a  im portación  
se so lic ita , presenten los rscr ito s  qu e 
estim en oportuno», por trip licado, d en 
tro del plazo de diez días, en las ofici-- 
ñ a s de esta D elegación , p laza de A lfon 
so el M agnán im o, 7.

V a e n c ia , 15 de noviem bre de 1946.—  
El Ingeniero Jefe interino, R a fa e l S án 
chez cL León M on tarte.

5 378-0 .__________________________ ^

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  D E 
MALAGA 

Nueva industria
P e tic io n a rio : D on A n ton io  R am o s M e. 

dina. M álaga» paseo de R edin g, 35.
O b jeto  de la  in d u s tr ia : Im p lan tación  

fábrica de aceite  de o liva .
Producción  : 180.000 k ilo s.
E m p lazam ie n to : Y iH an ueva del T r a 

buco.
E sta  in du stria  em p leará  m aqu in aria  

y m aterias p rim as n acion ales. #
S e hace pública esta petición p a ra  

que 1oj> industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por

duplicado y  debidam ente rein tegrados, 
lo$ escritos qu e estim en oportunos, den
tro del plazo de diez d ías, en las ofici
nas de e sta  D elegación  de In d u stria , 
avenida de Príes, núm ero 3.

M ála ga , 19 d e  n o v iem b re  de 1946.-— 
El Ingeniero Jefe, E lia s  L . d e  U llívítrrí.

s.389-0.

DELBG A CIO N  D E IN D U S TR IA  DE  
JAEN

Nueva industria

P e tic io n a rio : «José de T ejad a» , S . A .
D o m ic ilio : C a lle  G il de M u ro , 18, A n - 

dú jar (Jaén ).
O b ie to  de la p e tic ió n : In sta lar en 

A n d ú jar un alm acén  de com pra-venta, 
m an ip ulación  y en v asa d o  de  aceites.

Producción : D epende de los cupos. '
En e sta  in d u stria  se em p learán  ma

qu in aria  y m a teria s p rim as n acion ales.
S e  hace pú blica  e sta  petición para  

que .os in d u stria les  que se consideren, 
a fectad o s por la m ism a (presenten,* den
tro del plazo de diez día9, los escritos 
por duplicado q u e estim en oportunos, en 
la s oficinas de esta  D elegación  de In
d u stria , avenida del G eneralísim o^ nú
m ero 4.

Jaén, 6 d e  n oviem bre d e  1946.— E l 
In gen iero  Jefe, F e lip e  Ló p ez M orales,

S-394-O- *

D ELEG A C IO N  D E IN D U S TR IA  DE 
T O L E D O

Ampliación de industria

P e tic io n a rio : D on José H o rm ig o s V e - 
dillo , d o m iciliad o en L u c illo s .

O b je to  de lo in d u str ia : E x tracc ió n  ¿e  
ace ite  de o liva .

P ro d u cció n : U n os 108.000 k ilo gram o »  
de ace ite  en cam p añ a.

E s ta  vndustria e m p leará  m a q u in aria  
n acion al.

S ev hace p ú blica  e sta  petición  para 
que ios’ in d u stria les que se con sideren  
a fe ctad o s por la m ism a p resenten  p or 
d u p licad o  los e scrito s qu e estiinem o p o r. 
tun os debid am en te re in tegra d o s y den- 
tr̂ > del plazo de diez días, en las ofv. 
curas de - esta  D eleg ación  Je In d u stria  
(T aiter del M oro, núm ero 3).

T oled o , J9 de n oviem bre de 1946.— El 
In gen iero  Jefe, Ju iio  D o m ín g u ez.

5.397-O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
L E R ID A

Instalación de industria de proyecciones 
cinematograficas

P e tic io n a rio : D on M odesto U'lier Can» 
cer.

E m p la z a m ie n to : A rbeca.
O bjt to : Instalación  cin em ató grafo .
P o te n c ia : 4 K . V . A .
No se solicita  im portación de m aqu i

naria.
S e  hace pública esta petición para q u e  

las personas que se consideren afectada# 
por la m ism a presenten los escritos qu e 
estim en oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta  D e le g a 
ción de Industria.

L érida, 26; de octu bre  de, 1946.— E l 
Ingeniero Jefe, F . F e rré  C a sa m a d a .

1. 340^0 .
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D ELEG A C IO N  D E  IN D U STR IA  DE  
L E R ID A  

Instalación de industria de proyecciones 
cinematográficas 

Peticionario: Lk>n Jo sé  Arm engol
Roca.

Em pozam iento : Bellpuig.
O bjeto : Instalación cinem atógrafo.
Potencia : 4 K. V .  A.
No se solicita importación de maquina, 

ría.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas . 
por la misma oresenten ios escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria.

Lérida* 26 de x'tubre de 1946.— El ln 
geniero Je fe , £  Ferré Casam ada.

1 339 0 -

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  DE  
A V ILA

Legalización de industria
'P etic io n ario : Don Federico Perotas de 

Prado* Arév*a*lo. T ras del Real, 27.
C apita l  : 99.700 pvsetafe.
Em plazam iento : Arévalo
O bjeto : Legalizar la  situación de una 

fábrica de tejidos de algodón.
‘M aquinaria y primeras m aterias, na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideran afec
tados por 2á misma presenten ilos escri
tos que estimén oportunos, dentro del . 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida de Por
tugal, 27, bajo).

A vila, 4 de noviembre de 1946.— E l In 
geniero Je fe , Ju lio  Rodríguez.-

1.338-Ó .

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  D E  
AVILA  

Nueva industria
Peticionario:* Electra Abulense, S. A.
Dom icilio ^  Avila, Tom ás Luis de Vic

toria, 2.
Objeto de !a* instalación : Tendido de 

lina línea a 6.000 voltios desde Marti-  ̂
herrero a C asaso la  y Duruelo, a fin de 
actar de enqrgía eléctrica a dichos pue
blos.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
jos industriales que se consideren afecta
do? pór J a  misma presenten los escritos 
que dstimen oportunos, dentro, del plazo 
<L* diez días, en la**oficinas de esta De
legación (avenida d? Portugal, 27, bajó).

Avi'la. 4 de noviembre de. 1946.— E l Irv 
geniero Je fe , Ju lio  Rodríguez.

1.336 Ó . 

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  DE  
CO RD O BA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticion ario : Indu strias’ Silva,- S . ;L .
D om icilio : M álaga. C alle  C uarteles, 

número 23.
O bjeto : Electrificación de, industrias 

'^ s itu a d a s  en te finca «iLas B u rgu itas» ,
% M del término de Lpcena* mediante la ins 

talación d« una línea de transporte de 
energía eléctrica de 1I91Ó m etros de Ion.

V

gitud que. partiendo de la existente de 
Lucvna a Cabra, propiedad dt Electra 
Industrial Española, termine en un 
transform ador reductor - tipo caseta de 
50 K V A .

Se em plearán elementos de fabrica
ción hacional.

Se hace pública esta petición para que 
los qy«- se consideren afectados por la 1» 
mi’snia presenten, por dup’ icado y de
bidamente reintegrados, los escritos qut 
estimen oportunos, dentro de* plazo má- 
ximo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle 'Fray 
'Luis ñe G ranada, s/n.

Córdoba, 9' de noviembre de 1946.—
El Ingeniero Je fe , iRafael E raso .

' • 335— 0 -¡

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  DE 
CO RD O BA

Transporte y transformación de energía 
 eléctrica

Peticionario : Don Angel Alcudia y 
H erm anos.

D om icilio : El C arpió. Calle F a 'an ge  
número 6.

O bjeto : Electrificación de la finca
«Los Labradlos», de! término de Villa- 
franca de Córdoba, m ediante la insta
lación de una línea de tran-norte d» 
energía eléctrica de 150 m etros de lon
gitud que. partiendo de la que <-x:ffte 
a 5.000 vo ’íios entre E! ^Carpió v* Vi- 
llafranra, propiedad de la C . A Me*u 
gemor, termine en un transform ador re. - 
ductor tino caseta de 10 K V A .

Se ‘ emplearán en esta eb ctnticauón 
elementos de orig-n nacionaf.

Se hace púb’ ica esta petición pa*aj3Ue 
los. q u e k^  consideren afectados por la 
tn:sma presenten, por duplicado y de. 
bidam- nfe reintegrados, los escritos que 
e-timen oportunos, dentro del ptezo m á
xim o de diez día?, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, calle (Fray 
♦Luí.i de G ranada, sM.

Córdoba, 21 de agó«to de 1946^—>EI 
Ingeniero jefe , R afael E raso .

1.332—o .
  

 D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  D E
LAS PALMAS DE G R A N  CANARIA

Nueva industria

Peticionario:. Don Ju an  M iranda M ár
quez.

D om icilio : Calle Triann, núm. 106.—  
Las Palm as (Gian C anaria).

Objeto *de, la petición: Instalar un
grupo de muíturación. de granos anejo a 
la planta .eléctrica que posee en G al- 
dar.

Capacidad, de producción : 120 k ilogra
mos de harina de rqaíz tostado (gofio) , 
por hgjra. '

Esta industria utilizará m aquinaria y 
primeras m aterias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición paira que 
lo;, industriales que sé consideren afec
tados por h  m ism a preserítén, por escri
to duplicado, y dentro deF plazo de diez 
días, las oposiciones que estimen conve
nientes, en las oficinas de esta Delegación 
de Indu^ria, paseo C hil, núm. 15.

Las Palm as de Gran C anaria, 14 de 
noviembre de 1946.— E l Ingeniero Je fe , 
Manuel! González. 1.342-O.

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  D ELAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Nueva industria
P eticion ario : Don L.uis Correa V iera.
D om icilio : Calle Dolores de 4a R o

cha, núm. 4.- La* Palm as (Gran Ca-
'naria).

Objeto de la petición : Instalaí una 
nueva industria p a a  ¡abricación de gra
vas gravillas y a renas.

Capacidad de producción : 'La que re. 
suite de la trituración de 32 0 0 0 'kilogra- 
nos de piedras poí jori.ada de ocho ho

ras. *
Esta industria utilizatá m aquinaria y 

pi imeras materia? de procedencia na
cional.' t

Se hace pública esta petición pata que 
los industriales que se consideren afee--» 
tados por la misma pr esenten^por escrito, 
duplicado, y dentro del plaz»"de diez días, 
las oposiciones que est mem convenientes 
er las oficinas <ie esta Delegación de 
Indu^tri , paseo Chil, número 15.

Las Palm as de Gran C an aria , 14 de 
noviembre de 1946.— El^Ingen iero  Je fe , 
Manuel Gonzábz. ^  I-Í343— O*’

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  D E
LAS PALM AS D E  G R A N  C ANAR IA

Nueva industria
Petic io n ario : Don Ferm ín Gil Gon

zález.
Domicilio : C alle  Caldereta, núm. 2.—  

San Mateo (Gran C anaria).
Objeto de la petición : Instalar una

nueva sala de proyecciones cinem atográ
ficas en San Mateo.

Capacidad dei -loíafl : 450 localidades.
Esta industria utilizará m aquinaria y 

p rim e ra s . m aterias de procedencia na»» 
cional.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- 
tadós por la misma presenten, por escrito 
duplicado, y dent-o del plazo ¿Je diez días, 

f ia s  oposiciones que estimen convenientes, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, paseo Chil, núm ero 15.

Las Palm as de G ran C anaria , 14 de 
noviembre de 1946.— El Ingeniero Je fe , 
Manuel! González.

t 3 4 4 - F ) .  {

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  O E  
JAEN  

Nueva instalación
Peticionario: Don Antonio H errero

Segura. *
D om icilio : Cálle Juan  M artín, núm e

ro 90,' de Jódar (Jaén).
Objeto de la petición : Instalar una 

nueva industria de extracción <ie ace te 
de d iva  én Jódar.

Producción . La resultante á l trata
m iento, de 720. ooo kilogram os de aceita
r a  por cam paña. v

En esta industria se em plearán m i- 
quinaria y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para í|ue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, denjro del 
plazo de diez días, los escritos por du
plicado que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísim o, número 4.

Jaén , 15 de noviembre de 1946 — E l 
In g en iero /Je fe , Felipe López kMorales. 

5-353-0 -
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE

M U R C I A

Nueva industria
Peticionario: Bertrand, C. A ., domi

ciliada en Lorca (Murcia). Selgas, 14.
Objeto de la industria: Establecer

una mdustri.; de Confecciones para se
ñora», caballeros y piños, en lana, seda 
y algodón, en Lorca (Murcia).

Producción: Unas 600.000 piezas en 
sus distintos artículos, anuales.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias n a c ía le s .

Se hace púbjica esta petición para que 
k>s industriales que se encuentren afec
tadas por la misma presenten los escri
tos oportunos, debidamente reintegra
dos, en el plazo de diez días, ante la 
Delegación de Industria, plaza d e 'O r- 
casitas, 1. .

Murria, t8 de noviembre de 1946. — 
El Ingeniero Jefe, Fernando Tarragó. 

5.348̂ -0 ._______________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEV ILLA  

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel Sánchez

López, calle Pilar, N^v^s de la Concep- 
dón.
'O b je to : Extracción de .aceite de >liva 

en fábrica instalada en Navas de te Cpn- 
©epción. *

Producción : La correspondiente al tra
tamiento de 4.000 kilogramos de aceitu
nas en ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas en 
el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenentes, por du 
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinás 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 19 de noviembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

5.388-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Ampliación de maquinaria
Peticionario: Don Ma'nuel Troyano

Peinado, J'áuregui, 28. Sevilla.
• O bjeto: Instalar . en su industria de 

carpintería mecánica en dicho domicilio 
una máquina tupí par; moldurar, con el 
caráctér de perfeccionamiento.

Producción : No sufre aumento alguno. 
Esta industria empleará sotemenfe ma 

quinaria4 y materias primas adqu ri la?- 
en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por Ja  misma puedan presentar tos 
e scr ita  que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez díafc, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 16 de noviembre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros* 5.379-O.

SUBDE&EGACION DE INDUSTRIA 
DE VIGO

Perfeccionármelo dé industria
Peticionario: Don Alejandro Fernán

dez Colmeiro. . ‘
Dirección: Capitán Cortés, 09, Vigo.

Clase de industria : Fábrica de co lc h o
nes'metálicos.

Objeto del .expediente: Instalar dos. 
bancos de. calibrar para uso propio.

Esta industria empleará maquinaria, y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
l»  ̂ industriales que se consideren afecta
dos-por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el-plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Subde- 
legación de Industria (Alfonso X III , nú
mero 1; Vigo)

Vigo, 2 die noviembre de 
Ingeniero encargado, Eutimio Pastor.— 
Visto bueno, el Ingeniero Jefe, Luis de 
Arana.

5.362 O.

DISTRITO MINERO DE GUIPUZ
COA, ALAVA Y NAVARRA

A nuncio
\

♦ Don Antonio Canela An^ón, vecino de 
Tudela (N avarra), solicita la autoriza
ción ¿e una fábrica de ovoides, cpn des
tino a l consumo local. Ei producto se
rá elaborado a basr de polvo de antraci
ta o lignito, y como agom eraote, silica
to aluminico y agua, para una produc
ción de ocho toneladas diariás. Toda la 
m aquinara es nacional, así como la ma
teria prima.

L o  que áe anuncia en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D EL ESTAD O  para que pue
dan presentar sus oposiciones eíl la Je-

 fatura de Minas de San Sebastián du
rante él plazo de diez días, de Aparecer 
este edicto en dicho BOlLETIN O FU  
C 1A L  D E L  ESTAD O .

San Sebastián, 14 de octubre de 1946. 
El Ingeniero Jefe, Pablp IF. Iruegas.

1.334— 0 .

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL GUADALQUIVIR

Expropiáronos.-—Obras Canal dal Bajo
Guadalquivir, Sección i l l 9 trozo 2.®

Edicto
Publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  

D E L  ESTAD O  de 21 de diciembre de 
1945 la declaración de urgencia de las 
obras expresadas, aplicable a las 
mismas *a 'Ley de la Jefatura del E s
tado de 7 de octubre de 1939 sobre pro
cedimiento. de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y* quinto de 
las disposiciones complementa! ias, pu
blicadas en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de 12 d* noviembre, so 
publica el presente edicto, haciendo sa 
ber a io» propietarios y titulares de de
rechos afectados, inscritos en los iKegis- 
tros públicos de las fincas que se esipe* 
cifican, ¿jue el día cuatro de diciembre 
próximo, y a las once ho^as, se proce
derá a levantar sobre el terreno las ac
tas previa» a la ocupación de las mis
mas, debiendo advertir a lo s - in ta sa d o s  
que podrán usar de los derechos que se 
consignan al efecto en el art eulo cuar
to de la mencionada Ley.

/
Descripción de las fincas.—P r o v in e  de Sevilla.—Término municipal de Carmon*.

' ' (Pieza número 2);. ,

NUMERO 
DE LA FINCA  P R O P I E T A R I O s

NOMBRE DE LA F INCA 
O PARAJE

78
9

10
11
12r

Don Ramiro Gutiérrez Tap ía .............; .........
Herederos d*" D. Francisco Cantalapiedra.
D. Manuel Barreiro Díaz............................... .
D. ''Rafael Cabrera Doming uez ............
D. José Gamero C ív ic o ........................... •••••••
D. José Gamero Cívico ........................... .........

E l Cetro.
S. Rafael o Bastardo, 
Las Botiaarias* 
Baroja,
La Jurada.
L a  AlgabarrillcL

\ * '.•* 
Sevilla, 15 de noviembre.de 1946.— E. Ingeniero Director, Pédro F. Gragera. 
1.718—O.

JEFA TU RA  DE OBRAS HID RAULI
CAS DE LA CONFEDERACION H I

DROGRAFICA DEL JUCAR

Declaradas de urgencia por Decreto 
de 4 de diciembre de 1941 las obras del 
Pa-ntano de Alarcón, en el río Júcar, a 
los efectos de aplicación del procedimien
to urgente para la expropiación fórzo. 
sa (Ley de 7 de octubre de 19Í9). y 
acordada por esta Dirección la ocupa
ción de-los terrenos del término muni-- 
cipal de Val verde del Júcar^' afectados- 
por la construcción de la presa, situa
dos en las partidas «Fuente de los 
Moriscos», «Los Cuarteles», ((Los Ol
mos Negros», ((Los Barrancos», «Fuen
te del Piojo», «Talayuelas». «Las Huer_ 
tas», «El Martinete» y «La Isla», fincas

números 1.983 al 2 .141 inclusive, limita
das al, Norte, carretea* de Cuenca a 
Albacete y camino de l&Los M oriscos»; 
Sur, término de Honteeillas; Este, tér
mino de Hontecillas o camino del Puen
te de los Moriscos a Valdecarretas, 7 
Oeste, río Júcar.

Se pone en conocimiento de los inte
resados,, que a partir del día 3 de di
ciembre próximo, a las diez horas, se 
procederá al levantamiento de acta pre
via a la ocupación y form lización de las 
hojas de indemnización derivadas de la 
rapidez de la ocupación, pudíendo todo 
propietario, en virtud del artículo cuar
ta de la citada Ley, concurrir acompa
ñado de un perito y requerir a su costa 
la presenc'a de un Notario.

Valencia, 15 de noviembre de 1946..—* 
El Ingeniero Director, José Burguera.
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O B R A

PRESA DEL PANTANO DE ALARCON EN EL RIO JUCAR

 Término municipal de Valverde del Júcar

Relación definitiva de los interesados en la expropiación de las fincas de las partidas de «Fuente de los Moriscos», «Los Cuar
teles», «Los Olmos Negros», «Las H u ertas», «El Martinete», «La Isla» y «Talayuelas», números 1983 al 2.141, ambos 
inclusive.

N orte: Carretera de Cuenca a A lbacete y cam ino de 'Los M oriscos.
S u r: T érm ino-d e Hootecillas.
E ste: Térm ino de H ontecillas 0 camino dej Puente de los Moriscos a  Valdecarretas.
O este; Río Júcar,

Tram itación por L ey  de 7 de octubre de 1939 
(Procedim iento urgente}

Número 
de orden

 P R O P I E T A R I O S
Representante legal C l a s e A r r e n d a t a r i o s

 N o m b r e  y a p e l l i d o s Vecindad

1983
1.984
I.Ú85
1.986
1 .98/
1.988
1.989
1 .9 »
1.9
1.992’ 
*•993 . 
1-994 

, 1-995 
I.996 
1-997 
I.998 
1999 
2.000 
2';OOí 
2.002 

* 21003
2.004
2.005 
2.000 
2.007 
2.008
2.009 
2.010 
2.011 
2.012
2 roí 3 
2.OI4 
2.01.5 
2.0IÓ 
2.01 j*
2 018 
2.019 
2.020 
2.021 
2.022 
2.023 
2 024 
2.025 
2.o?6
2.027
2.028
2.029
2.030 

* 2.031
2.032 
2 033
2.034
2.035
2.036
2.037 
2.O38'
2.039
2.040 
2.0^1

Petra L ucas Martínez ............... ...........
Pedro López Zardo ..................................
Cirilo  Bermejo Buendía ................ ........
G regorio Bautista Alarcón ..................
Ramón Rubio Lucas ..............................

•Lidia Jiménez Serrano ...........................
Andrés Zarco C olliga .................. . . . . . . . .
Vicente Bautista Alarcón
Josefa Larroda López ........................
Santos García Escribano . . . . . . . . . . . . . . .
Carlos Escriban») Lacada ............. . . . . . .
Emilio Picazo Escribano ......................
Jesús de las Heras Martínez
José Escribano Lacasa .........................
Pedro José Pérez Picazo ......................
•Lidia Jiménez, Serrano .^............. .........
Isidro Rubio L u cas .............................. .
Angelina Picazo Escribano •...... ...........
Escolástica Povatos M artínez ..............
Ricardo Rubio Lucas .............................
Gabriel López Zarco ............... ......... .
Joa9uín Buendía López ............ ............
Daniel López Villarreal .....................
Herederos de Stcundino Larroda
Ricardo Rubio L u ca s  ..............................
Luis G arcía Perosán ............ .................
Ricardo Rubio Lucas ..............................
G regorio Bautista Alarcón .....................
Eusebio G árcía Villarreal .....................
Gabriel Zarco G arcía ..............................
Pedro López Zarco ............ .....................
Andrés- Zarco C ó lliga  ............ . . .  . . ..  .
Andrés Zarco C ó lliga  ............... . . ..
Josefa Lucas Martínez .......... ...............
Tom ás O sla Saias ..................... .........

, Lregorio Bautista Alarcón . . . ..........
C irilo  B erm ejo  Buendía ........................
Inocente Bautista Alarcón .....................
Ramón Rubio L u ca s ...............
Juan Pío Serrano L u ca s . . . . . . . .
Vicente Rubio Lucas ........
Juliana López / Escribano ......................
Daniei López Larroda ...........................
Vicente Zarco Saiz ....... J ... .. ................
Ramón Rubio* L u ca s ..................... .........
Juan Pío Serrano L u ca s  ......... . . . . . . . . . . .
Pedro José Pérez Picazo ........... .
Angelina Picazo Escribc.no .........
Manuel López Zarco .............................. .
Pedro José Pérez Picazo ..................... .
Joaquín Buendía López .................. ........”
Gonzalo Checa Lozano .....................
Pedro José Pérez Picazo ............ .........
Leandro Rubio Lucas ..............
Escolástica -Poyatos Martínez
Esteban Martínez G arcía ...... ............ ...
C arlos Escribano L acasa  ............... .
Constantino Escribano L aca sa  . . . . . . . . .
Joaquín Picazo Escribano .................. .
g a rg a r ita  Rublo Hernández ......... .
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Número 
de orden

P R O P I E T A R I O S
Representante legal C l a s e A r r e n d a t a r i o s

 N o m b re  y a p e l l i d o s | Vecindad

2.042
12.043
2.044
2.045
2.046
2.047 /
2.048
2.049
2.050
2.051
2.052
2.053
2.054

2.055
2.056
2.057
2.058
2.059
2.060
2.061 *
2.062 
2:063
2.064
2.065
2.066
2.067
2.068
2.069 
2^070
2.071
2.072
2.073 

' 2,074
2.075 a
2.075 b
2.076
2.077
2.078
2.079
2.080 
2.081 
2.082 
2.083 
2.084 
2.085 * 
2.086

. 2.087 
; 2.o88 

4 2.089 
2.089’ 
2.090 
2.091 
2.092
2.093
2.094
2.095 
2.0QÓ
2.097
2.098
2 .0 99  *
2.100

2.10 1
2.102
2.103
2.104
2.105 
2 .IOÓ 
2.107 
2.108

, 2.IO9 
. 2 . IIO

2 . 1 1 1
2 .112  
2. II3  
2. II4

Raimundo Escribano López ................
José Villarreal Rubio
Angelina Picazo Escribano ......... .........
Secundino Salcedo Muñoz ............ .
Aniceto 'Salcedo Muñoz ............ a 4 1
José Vi Harrea] Rubio .........4*1! **
José Serrano Heras ..................................
Secundino Salcedo Muñoz .....................
Aniceto , Salcedo Muñoz
Martín Escribano López ............ « ! ! ! ! " !
Agapito Fernández Vallaáolid ■
Martín Escribano López ,
Constantino Larroda Serrano y Luis

García Perosán...........
Ricardo Rubio Lucas ...... ... é
Leandro Rubio Lucas ..........
Gabriel López Zarco .....................•.*....
Dominga Serrano López ...... ...............
Manuei López Zarco . . . . . . ...... .........
Angelina Picazo Escribano . . . . . ..........
Vicente Bautista Alarcón . . . ..................
Simeón García Zarco ......... ............
Pedro José Pérez Picazo ......................
Josefa Larroda López ......... ............
Fidel Escribano López .....................
Constantino Escribano Lacasa ............
Santos García Escribano .............
Carlos Escribano Lacasa ..................
Edelmira Picazo Escribano
Petra Lucas Martínez ...........................
Andrés Zarco Cólliga .............................
C iril0 Bermejo Buendía ..........................
Gregorio Bautista Alarcón .......... M.
Cecilio Ruipérez Tobar .........................
Herederos de Julián Pérez Collado ...
Pascual López Buendía ..........................
Pedro José  Pérez Picazo . ............ .
Marina Picazo Pérez .......................... ...
Juan Laso  Pérez ......................... ............
Santiago Ortiz Ortiz ........................ .
Manuel Poyatos Rubio , ..................
Vicente Rubio Lucas ...... . t
Victoriano Olivares García ..................
Vicente Bautista Alarcón ......................
Vicente Díaz C e ja lv o .............................
Venancio Salas Hortelano ......
Félix Pastor Saiz ...................................
Francisco Gómez Escrich ............ .
Petra Lucas Martínez ......... .
Cecilio Ruipérez Tebar ..........................
Emiliano t,López. Zarco ................... . . . . . .
Herederos de Juan Pérez Revuelta ...
Andrés Zardo Cólliga ............... ..............
Gregorio Bautista Alarcón ............ .
Manuel Casabón Buendía ................ .
Danie] López Viilarreal .............
Josefa Larroda López ......................
Juan Serrano Heras .............
Pedro José  Pérez Picazo ...... .
Pedro José Pérez Picazo . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro José  Pérez Picazo .........................
Julián del Olmo Rubio y  Luciano Be-

linchón Uribes ...................................... ...
Miguel Olivares Gótnez ............
Rufino Buendía Hernández .........
Amadeo Buendía Hernández
Luciana Hernández Gómez ................
Justa Hernández Pastor .........................
Tomás Osma Salas .*............
Restituto Heras Bautista .........
Aligue] Olivares López ......... ................
Vicente Hernández Pastor ................ ...
Luciana Hernández Gómez .............
Raimundo Mesa Heras ........
Angel de Díaz Belmar ..............................
Vicente Díaz Cejalvo ............................ .
V en a nc i o . S a jas H or télano .....................

Val verde 
»'
»
» V
»
»
»
»
»

»
9
%
>>
»

¡ »
»
a

'  P 
»
»
n
»

»
>>
»
»
>>
»
» .
»>

Cuenca 
Valera de A 

Valverde 
»

‘ »
»
»

, * »
»
>i
»
»
»

»
»
»
)> •

. Valera 
Valverde 

»
. »

>>
»

/ » .
»
» 

í »

»
»
»
»
P

' »
»
»
»♦ * 
»

ti
»
»

*

Eusebio Guijarro.

, ! ■ ' '

Luis jUópez Zarco.

0
V  i 

» /

Rústica
P.
n
t i,
ti
9
9,9
ti
9 .
9
9
ti
9
9
9
É
»
ti
i)
P
»
JQ>
a
ni
n
n
>»

1 9 
ti 
P 
9 
9 
9 9 
9 9
9
ti9
ti ' . ‘ 
■
5¡
ti
ti
ti
9
ti
ti
ti
»

>*
» \
»
9
ti
ti '
P
ti
ti
ti
ti •

J  *
»
ti
ti
ti
9
»
ti
ti
P
ti
»
n

*

. i

r

%

( ' .



Anexo único.—Página 3110 27 noviembre 1946 B. O. del E.— Núm. 331

 Número 
de orden

P R O P I E T A R I O S
Representante legal C l a s e A r r e n d a t a r i o s

N o m b r e  y a p e l l i d o s Vecindad

2 .115
2 .1 16  '
2 .1 17  
12.118  
2 .119  
2.120 
2 .12 1 
2 .12  2 
2 .12'3
2.124
2.125

2.126
2.127
2.128
Í2.I29
2.130
* . Í 3 I
2.I32
*•*33
2.134

'* •13 5
2.136
2.137
2 .138

2.139
2.140

2.I4I 

I.7OO—O.

Sebastián Bautista Alarcón ......
Juanj Antonio Rubio Gómez ..................
Isidro Rubio Lucas ............ .....................
Herederos de Bartolomé Rubio ..<••••
Emiliano Chacón Linftesa ;...................
Luciano Hernández Gómez .................
Miguel O livares Gómez .........................
Luciana Hernández Gómez ..................
Alejandra Gómez Martínez ; ......... .
Ramón Rubio Saiz .................................
Alejandra Gómez Martínez, Prudencio 

Gómez Martínez y Gregorio Gómez
Martínez ................................... . . * . , .........

Julián Collado Picazo ...................
Manuel' Casabón Buendía ..............., . . . .
Julián Collado Picaso ..............................
Jesús Casabón Pérez ................ ............
'M arian0 Bautista Buendía ..................
Daniel López Villarreal ............ .
Isidro Rubio Lucas ...................... í . ......
Herederos de Facunda Men& Pastor..
Victoriano Olivares Garóía T.......... .
Santiago Ortiz Ortiz . . . . . ; ............... .
Federico Bautista Alarcón ............ ........
Pedro José Pérez Picazo ...... ...............
Juan, Adolfo, Mercedes y Francisco

Laso ................................... ................. .
Francisco Laso Pérez .......... ............... .
Juan, Mercedes, Francisco Laso, Juan 

Pérez, Mariano Picazo, Manuel Ca-
sabóú y Santiago Ortiz . . . : ...............

Francisco Laso Pérez .............................

Valverde
»
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JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CONFEDERACIO N  H ID ROGRAFICA  

D EL EBRO
Concesión aguas públicas

Habiéndose formulado en esta JeUtura 
la petición que se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario : Don Antonio 

Romano Casado.
■ Nombre de su representante: Don
Emiilio Sahún Osanz.

Cláse de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua quejse p ide: Gieri- 

.tu veinte (120) litros. p o j segundo.
Corriente de donde ha de derivarse.: 

R ío Arga.
. Términos municipales en. que radica
rán Has obras: Mendigórría y Larraga 
(Navarra),

De eorfformidad con lo dispuestr en 
él artículo n  del Real Decreto-Lev rú- 
mer0 33> de 7 de enerb de 1927, modi
ficado por- el de 27 de marzo de 1931 y 

. disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las tre
ce Horas’ del día en x que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde .la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio ên el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Durante este plstto, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 'pre- 
C “Y-ar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Zaragoza, avenida dél General 
(Mola, número 26, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje- 
cu¿ar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y ho
ras, otros proyectos que tengan el mismo •

objeto que la petición que se a n u n cia  
o sean incompatibles con él. Transcurri
do el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados. v

La apertura ,de proyectos; a que se re
fiere el artículo 13 d¿ü Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece htu 
ras del primer día laborable' siguiente 
a1 tie terminación del plazo, de treinta 
días antes fijado, pudiendo. asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe de Aguas, F . Fernán
dez. #. 

1.70 5 -0 .

JEFATURA DE AGUAS DE L A   
CONFED ERA CIO N H ID R O G R A FICA

D EL JUGAR

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Je fa 
tura la (petición que se reseña en la si
guiente

N O T A  
Peticionario: M aría( de los Desampa

rad o® Ferrares Tarín. ,

Dom icilio: Francisco Morenos Useu 
' do, 16. Valencia.

^C lase  de aprovechamiento: Produc
ción de energía eléctrica.

Cantidad de agu a : Tres mil litros, por 
seguido.

Corriente de donde se ha de tom ar; 
R ío Frainós. 

Término municipal: Benasau (Ali
cante).

De conformidad com lo dispuosto en 
el artículo 11  del Real Decreto-Ley nú
mero 35, de 7 de eneró de 1927, modi

fic ad o  por el de 27 de marzo de 1931 
y disipósiciones concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que «e cumplan treinta 
naturales. y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anunció en el B O L E T IN * 
O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Durante este plazo y en horas de ofi
cina.deberá el peticionario presentar en 
las oficinas <fé esta Jefatura, sita en Va
len cia-p laza  de Tetuán, número 18— 
ed proyecto c arres po^d i ente a las obras 
que frata de ejecutar. También se ad- , 
mitírán en dichas oficinas y en los re
feridos plazos j  horas otro9 proyectos 
que tengan el mismo objeto que Ib pe
tición que se anuncia o sean incompa
tibles con ¿1. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en 
competencia con K>s presentados.

L as aperturas dé proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real D ecreto-. 
Ley ante9 citado, se verificará a las tre
ce horas del primer» día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir ai acto todos loe peticionarios y le
vantándose de ello ed atta que prescri
be dicho artículo, que s|rá  suscrita por 
los mismos.

Valencia, 18 de noviembre de 1946.— 
El Ingeniero Je fe  de Aguas (ilegible) <

1.7 10 —O.
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DIVISION H ID R A U L IC A  DE L  
N O R T E  D E ESPAÑA

Regadío del Bierzo 
A n u n c i o

P o r la D ivisión  H id ráu lica  ded N orte  
de E s p a ñ a  se abre el p resente con curso 
de destajo  para la con strucción  de las 
o b ras del cam ino de servicio  dei panta>- ' 
no de B arcen a, sobre el rio S il.

E l p resu p u esto  de la totalidad de la 
obra ascien d e, por el sistem a de a d m i
n istració n , a la can tid ad  de un m illón 
S eiscien tas v e in titré s  m il n ovecientas 
v ein tin u eve  p e seta s y seten ta y n ueve 
cén tim os ( i .(>25.929,79) , y el im porte 
del p rim er d e sta jo  es d e  q u in ien tas 
m il (¿00.000) p eseta s.

El p royecto  y con dicion es del destajo  
pueden e x a m in a rse : en la D irección
G en eral de O b ra s  H id ráu licas , M iniste
rio  d-e O b ra s P ú blicas, M ad rid , y en la 

* S ecre ta ria  de e sta  D ivisió n  H id ráu lica , 
D octó i C a s a i, núm ero 2, to d o s los d ías 
la b o rab les, de las doce a  la s  trece horas 
y  m edia.

L a s  p ro p osicio n es se a d m itirá n : E n  
M ad rid , en la S e c re ta ría  d e  la D ire c 
ción Generad de  O b ra s H udíárnicas, y 
en O v ied o , en la S ecre ta ria  de esta  D i
visión H id íá u lic a  del N orte de E sp añ a , 
en todos los d ía s h ábiles, duraiH t las 
horas d e -o n c e  a trece, h a sta  el d ía  ca 
torce (14) de diciem bre próxim o.

L a s  p ro p osicio n es se a ju sta rá n  al 
m odelo que a con tin uación  se in dica y 
se re in te gra rá n  con p óliza  de sex ta  
c lase  (.y,¿o p e se ta s). L a s  prop osicion es 
9e en trega rán  en sobre c e n a d o , que lle
v ará  al exterior la in d icació n ; «Propo
sición  para el co n cu rso  de dijstajo  para 
la  con stru cción  del cam in o  d e  servicio  
dei p a n ta n o  de B árcen a», e  irá  firm ado 
por e l co n cu rsan te .

E n  otro sobre a b ierto , con la m ism a 
in scrip ción  del sobre cerrado, acom pa
ñ ará  el co n cu rsan te  el op ortun o re s
gu ard o , ju stifica tiv o  .d e  haber efectuado . 
los depósitifc  que a con tin uación  se in
d ican , com o g a ra n tía  p ara  poder tom ar 
p a rte  en la lic itació n . En el m ism o 
bre se in clu irán , debid am en te legalizar 
zo s, cuand o proceda, do cu m en tos que 
a Crediten la n acion alid ad  y person alidad 
del con cu rsan te  y ju stifica n te s  d e  que 
se  halla  al corrien te  en ed p ago  de to
da la s  cu o tas por a ten cion es sociales 
e x ig id a s  en las d isp osicio n es v igen tes. 
T ra tá n d o se  de E m p resa s, C om p an  a s  o 
S o cied ad es, se acom p añ arán  tam bién, 
a d em ás de la certificación  e x ig id a  por 
el a rticu lo  tercero del R eal D ecreto  de> 
29 de d ic iem b re  de  1928, copia au to ri
zada d e  la e sc r itu ra  so cia l in scrita  en 
el R e g istro ) M ercan til, y  certificación  
del acu erdo o acu erdos del C o n sejo  de 
A dm inistración  para tom ar parte 'en el 
con cu rso  y q u e  au to ricen  al firm ante v 
d e  la, p ro p osició n  p ara  a ctu a r en nom 
bre de a q u ella  en tidad.

E n  el m ism o sobre se pod rá  acompah 
ñ ar relación  de ob ras e je c u ta d a s  por e l( 
C oncursante qu e gu ard en  an a lo g ía  con  

^ las q u e  s e  d e sta ja n .

P a ra  p o d e r'to rn a r p a rte  én e l con cur
so deberá el co n cu rsan te  e fe ctu a r dos 
d ep ó sito s, los dos en m etálico  y a la , 

.d isp o sició n  del S r. In g en iero  Jefe de  
la D ivisión  H id ráu lica , del N orte de 
E sp añ a. Él prim ero, d e  cinco m il (5.000) 
peseta-s, co n stitu irá  la fianza p ro visio

nal y deberá d ep o sita rse , bien  en la
C a ja  G en eral de D e p ó sito s o  en la P a 
g a d u ría  de la D ivisión  H id ráu lica , en 
O vied o. E l segu n do s e r á ' de d o s mil 
(2.000) p esetas, y  resp on derá  del p a gó  
de lo s g a sto s  del con cu rso, debiendo dé- 
positarse en cualqu iera  de las P agad u 
rías de. la  D irección  G en eral de O b ra s 
H id ráu licas o de  la D ivisión  H id ráu lica , 
en O vied o.

L a  ap ertu ra  de p liegos se h a rá  pú
blicam ente, y  an te  N o tario , el d ía  -die
ciocho (18) de  d iciem bre p ró xim o , a 
las d oce h o ras, en las o fic in as de la 
D ivisión  H id ráu lica  d el N o rte  d e  E s 
p añ a, en O vied o.

C on  a rreg lo  a  la in strucción  se x ta  d e  
la9 ap rob ad as en 27 de febrero de 19Í2, 
se tendrá en cuenta en la ad jud icación  
del con cu rso  la capacidad técnica y eco 
nóm ica de los con cursan tes, pudiendo, 
con. a rre g ló  a la instrucción  novena de 
las c itad as, ser declarad o d e sierto  el 
concurso.

O v ied o , 21 d e  noviem bre d e  1946.— E l 
Ingen iero Jefe (ileg ib le ).

Modelo de proposición
D o n    vecin o d e   provin cia

d e    con resid en cia  e n  , c a l le ,
d e  ., n ú m ero    e n terad o  d e  las
con dicion es y  re q u isito s  qu e se e x ig en  
p ara  la ad jud icación  en con cu rso  * p ú 
blico de d estajo  de las obras de coins
trucción del cam in o d e  servic io  del pan
tan o de B árcen a , se com p rom ete  a to 
m ar a  su ca rg o  la ejecución  de las m is
m as, con su jeción  a I09 é x p r e s a d o s . rfr 
qu isitos*y  con dicion es, p or el tipo d e ...,.*  
(en letra) p esetas. ( 1 ) .

  a  ..........   d e    de 194»....*
(Firm %  del co n cu rsan te)

(1) C o n  a rre g lo  a la  Instru cción  
séptim a de las ap rob ad as en 27 de fe- 
bcero de 1 ^32, podrá o frecerse , en lu g a r  
de re b a ja , la ejecución  de las. ob ras con 
precios por u nidad, aun que no gu ard en  
proporcionalidad con los del p royecto , 
y siem pre qu e n ingun o de I09 o frecid o s 
resu lte  su perior al precio d e  d estsgo 
corresp on dien te  del p ro y ecto .

1.925— O .

J E F A T U R A  D E  M I N A S  D E  B A D A J O Z

 P r o v i n c i a  de B a d a j o z

NUMERO NOMBRE TERMINO MINERAL
DESIGNACIÓN 

«B. O.» PROVINCIA

I-S3 «R osarito» . . . . . . . . . .
I

A zú a g a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P lom o . . . . . . . . 2-9-194$

P r o v i n c i a  de C á 00 reo
I-iii 

/ 1-112 .1 
I-113 
l - i  14
I-115
I-i 16 
I-H 7 
I-118

«Claudia» ...... .*......
«L a Potente» .........
«Los T res A m igos»
«Anita» .......................
«La Escondida» ...
«Juanito» .................
« L a Rica» ...............
«Lolita» ............ .

Z a rza  la M ayor ...... .
Idem id......................... .
Idem id..............................
Idem id. ..........................
Idem id.............................
Idem id............. .; .............
Ideip id..............................
N avalm o ral M ata  ........

F o sfo rita  . . . .
F osfa to  ........
Idem  ............
Idem  ......... .
Idem .............
Idem  ............
Idem

' Idem  .............

21-9-1946
2-9-1946
3-9-1946
3-9-1946
4-9-1946
4-9-1946
5-9-1946 
2-9-1946

En cum plim iento de lo dispuesto en el artícu lo  12 de la L ey  de M in as de 19 de 
ju lio ’ de 4,194*4 y 42 del R eglam en to gesferal para el R égim en  de la M in ería , de 9 de 
¿gosto  de 1946, se hace saber, para gen eral con ocim ien to  y el de los interesados, qu e 
por esta Jefatura de M in as se han adm itido los perm isos de in vestigación  que an
teriorm ente se han relacionado. Q uien  se considere perjudicado puede presentar su 
oposición razonada en instancia dirigida al Jefe del D istrito  M inero en el plazo d« 
treinta días naturales, conform e previenen los artícu los aiftes m encionados.

B adajoz, 19  de octubre de 1946.— El Ingeniero Jefe, U rb an o G á m ir . - 
1.542-O.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE MURCIA

Anuncio

R elación  de los individuos qu e reúnen 
las condiciones exig idas para tom ar par
te en los exám enes para ingreso en el 
C uerpo de C am ineros-Peon es del E stado, 
en las carreteras de esta p ro v in c ia ;

Juan T o rres/ Sánchez. r
M an u el S alazar Robles.
Juan Pedro Reverte R u iz.
M anuel T a l a ver a A benza.
Pedro M artínez CánoVas.
Antonio Espinosa Pastor.
A ntonio Puerto M uleió . w
Joaquín Sánchez Peñ^lver.
Pedro M oreno G u irao ,
Pedro O rtiz  T y rto sa .
José S ánchez López.
A ntonio López N icolás.

F ran cisco  S ánchez M olina,
Ginfés R on.ero  B astida.
Salvad or R ubio M oren o. * 
A ntonio S án ch ez JÓ d.r.
D om ingo G arcía  López.
A ntonio Aguiila M artínez. 
Jerónim o U o rca  P ascu al. * 
Pedro G arcía  'López.
G in és M eroño G árcíá .
José López Nicolás'.
A ntonio lú d e la  M a rtín ez  
Juan M anuel Cerezueda A Faga* 
Andrés G il S egu ra .
M iguel Palazón B ernal.
Antonio V icente Peñalver. 
F ran cisco  G on zález P o rtañ a. 
A dolfo Tudfila M artínez.
José López H ernández.
Francisco  'M artínez Am o,
A ntonio S ánchez L ó p ^
A n ¿el Leal Iniesta.
Joaquín A benza López. , * * •
M anuel T oledo C lem ente. f
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Anyei Carrillo Sánchez.
Jo>e Üreiie.V Afuera
Francisco O ró n González.
Simón López Martínez.

De conformidad con lo prevenido en d  
. artículo 7..° dei K-egiamentu Orgámcu del 

C urrpo de Comineros uel listado de 23 
de julio de 1945 y en la Urden de convo
catoria de 9 de agosto último pata cu- 
bnr 5b plazas de peones camineros en ei 
Escaiaton de esta provincia, esta Jeta- 
tura ha resuelto que e, Tnbun.il* ante ei 
cual han de justificar los aspirantes rela
cionados anteriormente ¡as condicionesv.y 
ccnocimientos exigidos para ocupar di. 
chas plazas, he de óuedai integrado puf 
e Ingeniero Jete que suscribe, como Pre
sidente, por el Ingeniero de Caminos 
don Joaquín de ia Gándara García y el 
Ayudante de Obras Públ.cas don hermln 
Morreo Genzor, éste como Secretario,, am
bos afectos al servicio de esta/ Dependen
cia ; debiendo significar que dichos exár 
menes darán principio e' día siete (7) y 
siguientes dd ines de enero de 1947, a 
las nueve (9) de la mañana, en el local 
que ocupa esta jefatura: rn L  casa nú
mero, 18 de la calle de Riquelme, de esta 
ciudad.

Lo que se publica en este periódico 
•oficial para conocimiento de los interesa
do», y demás efectos.

■’Murciay 15 de’ noviembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Gabriel Can das.

1.698—

JE F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE L E R ID A  

instalaciones eléctricas
Hatiendo transcurrido -más de un . 

año desde a fecha de  ̂ último trámite 
del expediente promovido por don Jua>n 
Rov.ra Coll, en so.iciiud de autoriza
ción para establecer una linea dV trans- 
porte de emrgía eléctrica y línea te.p- 
fónica'desde el \lo in o  de fLIoipart a una 
fábrica de a-errar madera insta.adh en 
las afuera- del puente en esta ca-piia>, 
esta Jefatura, de conformidad con !(' 
prevenido en el artículo i . °  del Real 
Decreto de 15 de febrero de 1913. ha 
resuelto dec.aFar caducado dicho expe
diente.,

Contra esta reso’iición p u e d e  interpo
nerse recurso contencicso-adminisirati- 
vo ante e! Tribuna! provincial fj-e • esja • 
jurisdicción, en el térmiño de tres me
ses, contados a partir del día siguiente  ̂
al de la notificación.

'Lo que se hace público en cumpli
m ie n t o  de 10 e<tabU c.do en el artículo 
2.0 de!; citado Ixéal Decreto.

Lérida, 21 de noviembre de 194Ó.— 
E l Ingeniero Jefe, Juan María Sa>ns.

1.727-O.

A Y U N TA M IE N T O  DE M ADRID

Agencia Ejecutiva Municipal de la Zo
na primera de Madrid

Don Pedro Cebriám Blasco, iRecauda-
dor en período ejec.utiv© de ’lg expre
sada Zona municipal.

' $H ago saber: Que desconociéndose él 
páradero del tpntribuy.ente don Fernán- 
do Martín 7de Vida.cs y el de su repre
sentante, don Segundo Martín, por si

remidieron en el extranjero, y de acuerda 
con lo ordenado en él articulo . 152 de 
Estatuto de Recaudación vigente, se les 
notifica pon una >ola vez que en esta 
Agencia Ejecutiva, sita m  la calle df 
Va'verde número 44, principal derecha, 
y por el Agente intrascrito, se .e sigue 
rxpí-diente de apr-mio p<»r débitos . al 
Excmo. Ayuntamiítgto de Madrid, pqr 
e! arbitrio de solare* sin edificar, co
rrespondiente al de la calle d<‘ Antonio 
López, por los tre s primeros trimestres 
de este año y por un total de cuatrotmi 
trescientas, pesetas, incluidos principal, 
apremio y costas, a jú>tificar.

Madrid, 18 de noviembre de 1946.—
E. Agente ejecutivo, Pedro Cebrián 
Blasco

1. 7 ! 5t - 0 .  

A Y U N TA M IE N T O  DE M A DRID

Agencia Ejecutiva Municipal qe la Zo
na primera de Madrid

Don Pedro Cebrián Blanco, Recaudador
en periodo ejecutivo de la expresada
Zona municipal. \
Hago saber: Y)ue* desconociéndose el 

paradero de¡ contribuyente don Segun
do Martínez* Abanades, por si rrsidiere 
en el extranjero, y de acuerdo con lo 
ordenado--por el artícu.o 152 del vigente 

'Estatuto de Recaudación, se le notifi
ca por upa >o!a vez que' en esta Agen
cia E p n itiva. Mta en la calle de Val- 
ve> de, número 44, principal derecha, se 
le sigue expedienie de apremio por dé- 

‘biros al Excmo. Ayuntamiento ¿le Ma
drid. derivados del arbitrio de solares 
sin edificar sobre el de Óa calle Javier 
Zamora, de su propiedad, según re c i-. 
bos corre-ponientes a los tres prime
ros trimestres de) año en curso. a<cen- ' 
diente* al valor total" de ciento cincuen
ta pesetas, imluídos principal, apremio' 

^y rostas, a justificar.
Dado’en Madrid a 18 de noviembre de 

1946.—El Agenie ejecutivo^ Pedro Ce- 
brián Blasco.

1.716-^0.

E X C E L E N T IS IM O  AY U N TA M IEN TO  
DE SEG O V IA  

Anulación de un concurso
Queda * suspendido, hasta llueva or- 

den, el anuncio de concurso publicad* 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES. * 
T A D () número 326, correspondiente a 
día 22 del mes actual, relativo a la 
provisión, por medio de concurso, d< 
veintisiete plazas de Guardias Muni** 
ci pales en el Excmo. Ayuntamiento dt 
esta "capital. ■ r

Segovia. 23 de noviembre .de 1946.— 
»E1 Alcaide (ilegible). .

1.927—O.

AY U N TA M IEN TO  DE JAEN
C)or\ Juan Ruiz 'Luque, Jefe de Rentas 
, Municipales. * . (

«• Por el presente hago saber: Que en 
el expediente que instruyo para qué sear 
reintegradas en Arcas. Municipa.es pe
setas 31.445,39, abonadas por este Ayun
tamiento por cuenta#de los propietarios

del edificio conocido por «Colegio de 
santo Tomás», sito en la plaza dei .Con
de» número ó, de esta ciudad de Jaéri, 
ha sido dictada providencia ordenando 
la notificación a don Justo Pastor Su
ca y Escalona, en-concepto de nudo prp- 
pietario, y a tiKlas las personas que ten
gan aigún derecho o re.anón con dirho 
inmueble, el hecho de haberse procedi
do al embargo de ¡a finca antes citada 
por la cantidad de foresta v fUiévr mil 
doscientas treinta y cutttro pesetas cua
renta y cinco céntimos, impone del dé
bito que *e persigue, más los recargos, 
costas v gastos, y que se solicite del 
señor Arquitecto municipal de Jaén ¡la 
tasación del inmueble embargado, como 
trámite previo para proceder $ la su
basta del mismo. j

Dicho embargo ha s'ido anotado en el 
iRigistro de la Propiedad de Jaén al 
fo io 99 del tomo 757, libro 368, finca 
número 55.

•Lo que gse hace ¡público para conoci
miento de los interesarlos, en Jaén a 
diecinueve de noviembre ée mil nove
cientos cuarenta y seis.—E l Recaudador 
ejecutivo, j .  Ruiz. *

1 . 9 1 2 — O .

E S C U E L A  D E L  M A G IST E R IO  DE  
ZARAGOZA

Anuncio
Habiendo solicitado <jon 'Félix José 

Ferrer Martíns el duplicado de su título 
de Maestro de Brimera Enseñanza, por 
habégsele extraviado el origina!, se hace 
público e,n el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  a ¡os efectos de la Ordefi cj«
2 de agosto de 1938. *

Zaragoza. 14 de noviembre de 1946. 
El Director, Pedro Gómez Lafuente.

1 ° -

CÁJA NACIO NAL DE S E G U R O  DE  
A C C IB E N T E S  D E L  TRBA JO

Por consecuencia de accidente de traba
je', ocurrido ‘el día 28 de >optiembre de 
194Ó, falk^ció en Oviedo ei obrero Em ilio 
Santos Denis, natural de Portugal, que 
trabajaba al servicio de Hulleras de- Ve- 
guin y Ollaniegu.
/  En cumplimiento de lo dispuesto en él 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro dé 1933, los que se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediterí, a ía 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 15 de noviembre de 1946.—-
El Director, Isaac Galcerán Valdés..

CAJA NACIO NAL DE S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L  T R ABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 28 de junio de 
1046. falleció en Turón (Asturias) d  obre
ro Silvino Fernández Fernández, naturaJ 
cV Urbies-Turón (Oviedo), hijo de Fran
cisco y de Benigna, domiciliado en Up- 
bies-Turón (Oviedo), que. trabajaba al 
servicio de Sociedad U Ilesas del Turón 
(Oviedo).

En cumplimiento d̂ e lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de de c  e
ro de 1933, l ° s 9e crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acom pasando
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los docgmentos que l o  acrediten, a la 
C a ja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del l rabajo, Sagasta , 6, Madrid.

M adrid, 15  de noviembre de 1946.— 
£ 1  Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES D EL T R ABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 10 de julio de 1946, 
falleció t*n Barcelona el obrero León Mo- 
raga* Bach, de veinticuatro . años de 
edad, natura, de Patadas (Francia), hij- 
de Juan  y de Dolores, domiciliado en ave 
nida José Antonio, 761, 3 .0 2 .d, Barce
lona, que trabajaba al servicio de Jaim e 
lijaste Baste (Barcelona).

En cumplimidhto de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglajnento de 31 oe 
enero de 1933, l ° s se crean con Je  
recho a percibir la indemnización corres 
pendiente pueden dirigirse, acempañand ) 
los documentos que lo acrediten, a i a  
C a ja  Nacional de Seguro de Accidentas 
del T rabajo, Sagasta , 6, Madrid.

«Madrid, 16 de noviembre de 1946.— 
El Director, Isaac G alcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
E xtraviad o  el resguardo de depósito 

número A 36-^769, de 3.000 pesetas no
m inales en interior 4 por 100, a favor 
de doña Isabel v doña Eugenia Menén- 
dez Arrojo, indistintam ente, se expedi
rá duplicado, según determinan los ar
tículos cuarto y 41 del Reglam ento d? 
este Banco, salvo reclam ación de ter
cero notificada al Establecim iento den
tro del plazo de quince d ías, quedando 
.éste exento de toda responsabilidad.

M adrid, 18 de noviem bre de 1946.— 
Alberto de Alcocer.

5.39?— P . .

BANCO H IP O TEC A R IO  DE 
E S P AÑA

E l d ía  2 de diciem bre p ró x im o ,. en 
las oficinas de dicho Banco, a las diez 
y media de la m añana, tendrá . luga» 
públicam ente el sorteo* para designa* 
las cédulas h ipotecarias al 4,50 por 100, 
Serie  A ., que deben ser am ortizadas ror 
arreglo a los Estatutos y  a los acuerdos 
d*el‘ C onsejo de A dm inistración.

«Las cédulas designadas por la suerte 
se reem bolsarán a la par, con tieduc- 
ción de los im puestos correspondientes 
desde el día prim ero de marzo próximo 
d«ejand > de devengar intereses *el mis* 
mo día.

L o  que, por acuerdo del Consejo de 
Adm inistración y de conform idad con 
los artículos 104, 1 14  y,v i i 7  los E s 
tatutos, se pone, por medio de^ este 
an u n c io /en  conocim iento del público.

M adrid, 22 de n oviem b re,d e 1946.— 
E l Secretario , V . G arcfa.

5.427— p .

BANCO DE MANACOR
Por acuerdó del Consejo de Adm inis

tración de este Banco, • y conform e al 
artículo 17 yde los Estatutos en vigor, 
se convoca a Ju n ta  genera] extraordi
naria para  el próxim o día 30, a las die
ciséis horas, en prim era convocatoria, 
y «  las diecisiete del mismo día en se
gunda. en el local social (P. Ig lesia, 2, 
M anacor), para tratar el siguiente 
asun to :

Ampliación del capital
Se recuerda a ios señores accionistas, 

•de conform idad con el artículo 22 de 
dichos Estatutos, la obligación que para 
asistir a dicha Ju n ta  tienen de ^epositai 
su* acciones en la? C a jas  del Banco, con 
veinticuatro horas de amticipación como 
mínimo •

M anacor, 18 de noviem bre de v 1946.— 
E l Secretario, Miguel L literas Bisque- 
rra .—V .° B . ® : E l Presidente, Antonio
M un tañer Puigserver.

S-430-P- -

N A  JE R A, S. A.‘
Arte, Decoración, Muebles

C elebrará el próxim o día 27 de didtém. 
'bre, a las seis de la tarde, Ju n ta  gene
ral ordinaria de accionistas, en su domi
cilio social, plaza de la Independencia, 
número 4 , de esta capital con el siguien
te orden del d ía :

1.® Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior. #

2.0 Exam en y aprobación de la M e
m oria y Balance del último ejercicio.

"'Madrid, 22 de noviefribre de 1946.— 
El Presidente del C onsejo , B ernardo S 
C rosa.

5-43I-P-
UNION PREVISORA, S. A.

Compañía de Seguros de Enfermedad
Con arreglo al apartado h) del artícu

lo noveno de los Estatuto^ Sociales, el 
Consejo de Adm inistración de esta Com 
pañía ha acordado convocar reunión de 
la Ju n ta  general extraordinaria de accio
nistas para el día 7 de diciem bre pró
xim o, con arreglo  al siguiente orden del 
d ía :

R eform a del artículo sexto de ios E s 
tatutos Sociales y aum ento del capital 
social. '

L a  reunión tendrá lugar a las once ho. 
ras dei indicado d ía, en el domicilio 
social, calle Zorrilla , núnjí. 2 1 , de eeta 
capital.

Madrid 23 de noviem bré de 1946.— E l 
C onsejo  de Adm inistración.

5.426.— p . . .

FABRICA DE MIERES, S. A.
, Por acuerdo del Consejo de Adm inis

tración se convoca á  Junta- general ex 
traordinaria de accionistas para el día n  
de diciembre' próximo, a las cinco de la 
tarde, en las oficinas de la Delegación, 
en M adrid, calle del Prado, núml 2, pri
mero, con _el siguiente orden del d ía : 

Aumento de caipitáj social 
Reform a dé Estatutos Sociales. 
M ieres, 25 de noviembre de 1946.— 

Por el Presidente del Consejo de Adm i
nistración, el Secretario , M arqués de 
M ura *

5.402— P.

EMPRESA NACIONAL «E L C AN O »
DE LA MARINA MERCANTE, S. A. 

Junta general extraordinaria

Convocatoria
E l C onsejo de Adm inistración de la  

citada lEm presa acordó cohvocar a la 
Ju n ta  general extraordinaria de accio
n istas, de la m ism a para el d ía 4 de 
diciem bre próxim o, a las seis y  m edia 
de la tarde, para tratar d e  la  puesta eft 
circulación de acciones en cartera.

L a  referida reunión tendrá lugar en 
el dom icilio social de la  E m presa, M u  
guel A ngel, número 9.

M adrid, 23 de noviem bre de 1946.

*•9 3 *’ ? ’_________________________ y

M ONTEPIO  DE SECRETAR IOS, IN 
TE R V E N TO R E S  Y  DEPOSITAR IOS 
DE PONDOS DE LA ADM INISTR A

CION LOCAL

S e  pone en conocimiento de los futir , 
coh ario s de tos Cuerpos Nacionales de 
Secretarios, Interventores y Depositarios 
de Fondos de la  Adm inistración Local 
Oue, con el fin de solucionar cu an tas 'd u 
das de interpretación han surgido sobre , 
el particular, la fecha a partir de ia 
cea' han de comenzar a contar los tres 
ir eses .de plazo que establece d  R eg  a- • 
mentó del Montepío, , en su artícuY, 8, 
para solicitar su adhesión al mism o, 
i<i de 12 del mes  ̂ actual.

(Madrid, .23 de noviembre de 1946*

5*399—P •

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
TRIBUNAL SUPREMO

SALA CUAR TA
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante tos 
Satas de lo Contencioso-administrativo. 
Pleito núm, 1.459. — Sr. Cabrero.—  

C om pañía Española de Transportes M a
rítim os, S . A. (Cetram ar), contra réso- 
lución expedida por el M inisterio de 
M arina «en 7 de junio de 1946, sobre 
m ulta de 25.000 pesetas, como propi<~ta- 
xia del buque «Som csierra», por pasividad 
dé ilos arm adores en aportar la tram ita
ción del expediente de construcción de 
abanderamiento del buque.

Pleito núm. 1 .2 0 1.— Sr. ^ n gu ita .— H i
jos de Lautéro, S . L . ,  contra Orden ex
pedida por, el M inisterio de T rab ajo  e a  ' 
$6 de febrero de 1946, que confirm ó la  
resolución de la  Dirección tíenerai d# 
Previsión de 27 de diciembre de 1945* 
sobre liquidación de cuotas del Segu ra 
oe Enferm edad,. que por un total de pe
setas 7.956,30, le practicó-la  Inspección 
de T rab ajo  de Vizcaya.

Pleito núm . 1.469.— Sr. J^a G u ard ia .—» 
Don Jü an  SaYichiz R aga  y otros varios, 
contra la desestimación por silencio ad
m inistrativo de las .peticiones contenidas 
en escrito <fe 23 de junio de 1946, recu- ' 
rrido en alzada ante el M inisterio #e| 
Aire, contra la resolución del excelentísi
mo s d lw  General Je fe  de la R egión 
Aérea de Levante, de 16  de m ayo ante-
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ñor, sobre valoración de terrenos de la 
propiedad de los recurrentes para acuar
telamiento de. tropas. (Expropiación for
zosa).

Pleito núm. 1M23.—Sr. La Guardia.— 
Don Felipe Ojalvo Rodríguez, Guardia 
primerd del Cuerpo de Policía Armada y 
tic Tráfico, retirado, contra resolución ex
pedida por el Ministerio del Ejército en 
15 de julio de 1946, qu  ̂ le denegó de
recho a mejora de pensión.

Pleito núm. 971.—Sr. Cabrero.—Cria- 
de y Lorenzo, S. A., contra resolución 
expedida por el Ministerio de Trabajo en 
4 de mayo de 1945, sobre multa de pe
setas 5.760, por supuestas infracciones 
qeJ Decreto d? 26 de enero de 1944.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el, 
párrafo 2.0 del artículo 36 de la Ley de 
está Jurisdicción, se «anuncia al público 
para conocimiento de líos que tuvieran 
interés directo en este pleito y quisieran 
coadyuvar en el mismo a la Administra
ción dej Estado.

Madrid, íS de noviembre de • 1946.— 
t í  Secretario Decano, José Anguita. 

1.714—A. J .

JUZGADOS d e  p r im e r a  i n s 
t a n c ia  E INSTRUCCION

BARCELONA
Edicto

Don Luis de £ az Rodrigo, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad.
Hago saber: Que en virtud de lo acór- 

*dado en los autos de juicio ejecutivo, pro
movidos a instancia de don Rafael Gui- 
roga Abarca, cbntra Construcciones Ma- 
theu, Sociedad Anónima, se sacan a pú
blica subasta, por tercera vez y sin suje- 
cióm a tipo, la siguiente finca:

Porción de terreno en el que hay una 
casa de planta baja y un piso, con cu
bierta, tejado y un patio, en el que hay 

' varias cuadras y cobertizos, señalada con 
los número 3 y 5, antes 5 y 7, de la 
calle de la Conca del Tremp, de la ba
ñ a d a  de Hort|, de esta ciudad de Bar
celona; su superficie e6, en junto* de 
cuarenta y seis mil cuatrocientos vein
tiocho palmos, equivalientes a mil sete
cientos cincuenta y tres metros noventa 
y cuatro’ decímetros cuadrados. Lindan
te : a] Norte, c<>n Heriberto Caíafell; al 
Sur, con un pasaje llamado <íe Puig y 
Castellá, antes de Calve; al oeste,/bon 
Rosa Puig de Verdaguer, y el Oeste, 
cop dicha calle de Conca de Tremp. Ins
crita en el Registro de la Propiedad del 
distrito del Norte, de esta ciudad, foíjo 
124, tomo 1.457 del archivo, libro 153 de 
la sección quinta, finca 1.525, inscrip- 
ción 13. ,

La finca descrita fué objetó de la si
guiente valoración : El solar y las cons
trucciones, en doscientas noventa y dos 
¡mil ciento cincuenta y tres pesetas, de 
las que corresponden ciento veintisiete 
mil seiscientas setenta y'siete pesetas al 
solar, resultando por palmo cuadrado a 
<J.os pesetas 'con setenta y cinco céntimos, 
y las restantes, o sean ciento sesenta y 
cuatro mil cuarocientas sesenta y seis 
pesetas, a lá construcción.

La subasta tendrá lugar el día treinta 
de diciembre próximo, en . la Sala Au
diencia de este Juzgado, a las once de 
la mañana, estando installado dicho Juz
gado en el primer patio del piso bajo 
del qoerpo de la derecha del Palacio de

justicia, sito en el Salón de Víctor Pra-dpr*a.
•La subasta se celebrará con arreglo a 

ias siguientes condiciones:
Primera.—Los títulos de propiedad de 

les bienes estarán de manifiesto en la 
Secreiaría del Juzgado para que puedan 
examinamos los que quieran tomar parte 
er la subasta, previniéndose, además, 
que los licitadores deberán conformarle 
con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros; después' de»l ie 
mate no se admitirán al rematante nin
guna reclamación por insuficiencia o de
fecto de los títulos.

Segunda.—Las cargas, hipotecas y de
más grávámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac- 

* tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en ia responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción eJ 
precio del remate.
.•Tercera.—Podrán hacerse posturas a 

calidad de ceder el remate a tercero.
Cuarta. — Pa^a tomar parte en la >*u- 

basta, deberán los liejtadores consigrar 
en la mesa del Juzgado o en A estable
cimiento destinado al efecto u.“» 1 canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
c?ento efectivo de la cantidad que sirvió 
de tipo para la segunda subasta anterior 
a la presente, o sea del importe de la va
loración indicada, con una rebaja sobne 
e! mismo del veinticinco por ciento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, le- 
volviéndose acto continuo del remate d  
depósito a los postores que no resulten 
rematantes.

Barcelona, 12 de noviembre de 1946. 
E. Juez de Primera Instancia, Luis de 
Paz.—El Secretario (ilegible).

5.364-A. j-
TOLOSA

Don Luis López de Chaves y Hernámdez, 
Juez Comarcal de esta villa en fun
ciones del de Primer a. Instancia de la 
misma y su Partido, por el presente 
edicto,
Hago saber : Que en los autos de juicio 

ejecutivo promovidos en este Juzgado 
portel Procurador don Pablo Echeveste 
Urrutia obrando en nombre y represen
tación de don Joaquín Tellería Teliería 
contra don Angel Unsain Izaguirre so
bre reclamación de cantidad, se há acor
dado 6ac«r a pública subasta la casería 
llamada «Torrea» o «Torrea Berri»,^seña
lada’ con el número 1 en él Cuartel dei 
Norte de Idiazábal, que ocupa una su- 
perficie> de tres áreas y confina aA Norte 
y Poniente con el b^rbal de 'María Jo
sefa Oyarbide, arrendataria de la mis
ma casa, al Oriente con sus antepuer
tas y a»l Mediodía con su heredad  ̂y an
tepuertas qué existen a la entrad^ del 
sótano; cbnsfa del mencionado sótano, 
planta baja, piso y desvanes. Siendo sus 
pertenecidos una pieza que se halla pe
gante a la casa, que mide 17 áreas y 
90 centiáreas.

Otra pieza llamada «So^o-chiquia», que 
mide seis áreas y 85 centiáreas.

Otro terreno herbail con algunos árbo
les frutales y robles que mide cuatro 
áreas y siete cemtiáreas.

Terreno labrantío llamado «Tqrr^-al- 
dea», de 24 áreas y 79 centiáreas.

Otro terreno llamado «Torre-azpia», que 
mide 17 áreas.

Todo ello en un solo lote poi (a can
tidad de 71500 pesetas, señalándose para 
ia subasta el día 20 dei próxinu mes de 
diciembre y sus doce horas de la mañana 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
advirtiéndose que no se admitirá postura 
alguna que no cubra ías dos terreras par. 
tes de la tasación y que para tomai par
te en ]a subasta los licitadores consigna
rán previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 'efectivo del valor de los 
bienes, si«n cuyo requisito no serán admi
tidos, y que los autos y la certificación 
de cargas y demás se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, y se 
entenderá que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación.

Dado en Tolosa a diecinueve de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Juez, Luis López.—El Secretario (He- 
gible).

5.390—A. J .
BRIHUEGA

Edicto
El Jue¿ de Primera Instancia de Bri-

huega.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue, a instancia de don José Alejan
dre Ablanque, expediente de declaración 
de fallvqmi-nto de <fon Maximlho A e- 
jandre Ablanque, nacido el dieciocho de 
noviembre de rail ochocientos noventa y 
tres en Rebollosa de Hita (Guadalaja
ra), hijo ¿r ipelipe y Concepción, que 
tuvo su último domicilio en Rebollosa 
de Hita, que se ausentó de España el 
siete de noviembre de mil nove» untos 
diecisiete, y del que se tuvieron las últi
mas noticias en el año 1935.

Brihuega, 16 de octubrt- de 1946.—El 
Juez (ilegible).,— El Secretario, José 
Arribas.

5.115-—A. J . y 2.* 27-11-946

ALCALA DE HENARES.
Edicto

En virtud de providencia dictada por 
e  señor Juez de Primera Instancia d« 
esté partido, en el expediente incoado a 
instancia de don Félix Marta Carazony 
Liceras. Registrador de la Propiedad que 
fué del mismo, hoy jubilado, sobre devo
lución de ia fianza, se anuncia al público: 
que tenga que hacer alguna reclamación 
contra la misma, para que cuaJquiei per
sona comparezca en este Juzgado, hacien
do dicha reclamación, dentro del plazo de 
tres m eses; a tal efecto se hace cons
tar que los Registros que ha servido dicho 
señor son los siguientes: Cifuentes y 
Cogolludo, provincia de Guadalajara, y 
Audiencia Territorial de Madrid; Gaucín 
y Coin, provincia de Málaga, y Audien
cia Territorial de Granada; Motilla del 
Palanicar, provincia de Cuenca, y Audierw 
cia Territorial de, Albacete ;, Aranda de 
Duero, (provincia y Audiencia de Burgos; 
Daroca, provincia de Zaragoza y Huesca, 
con él anejo del Registre Mercantil, Au
diencia Territorial de Zaragoza ; Gerona, 
con* el Registro Mercantil, Tarrasa y 
Grancllfers, provincia estós últimos de 
Barcelona,*, y los tres de la Territorial, 
jambién de Barcelona, y Alcalá de Heña- 
res, provincia y Audiencia Territorial de 
Madrid.

Y  de conformidad con lo establecido 
en el artículo 409 del Reglamento Hipo
tecario, y para su publicación dt- oficio, 
y por segunda vez, en el BO LETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO y en el de la
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provincia, expido el presente en Alcalá 
de Henares a dieciocho «de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.— El Se
cretario (ilegible).— V.° B.°, él Juez d« 
Primera Instancia (ilegible),

1.708-A. J.

SANTA CRUZ DE TEN ERIFE

Don José del Campo y «Liarena, Juez de 
Primera Instancia de Santa Cruz de 
Tenerife y su pkrtido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, a instancia de-doña Carmen 
iFortunata García Marrero, mayor dé 
edad, casada y vecina dé esta capital, 
expediente de ausencia Jegal de su es
poso, don Lorenzo Gómez Díaz, que ha
ce más de veinticinco años que se em
barcó para la isba de Cuba, sin -que des
de aquella fécha se tengan noticias del 
mismo, habiendo tenido su último do
micilio y vecindad en el Pago del Es- 
cobonal (Villa de Giiímar).

Santa Cruz de Tenerife, 2*1 de sep
tiembre de ^946.— El Juez de Primera 
Instancia, Lorenzo Gómez Diez.— El Se- 

 cretario judicial, Manuel de la Cueva. 
1.720-A. J. 1.» 27-11-946

LA PALMAS

Don José Casasempere y Juan, Ma
gistrado, juez de Primera Instancia 
número uno de Palma de Mallorca. 
Por el presente hago saber: Que por 

don ,Rafael Beltrán Ferrer, como padre 
y legítimo representante de la menor 
doña Tuana Beltrár Real, se ha presen
tado den une i avante este Juzgado por ex
travío de los siguientes títulos* ipropie- 
dad de ^icha menor:

Veinte acciones preferentes Telefóni
cas, 7 por 100, % números 413959-68, 
413941-42,413956-58.413926-30 

Diez obligaciones F. C. Catalanes 6 
por 100 1920, números 1^564-73.

Veinte ^obligaciones Trasatlánticas, 
cinco’ y  iñedio por ciento, esp., nú
meros 70332-36, 90464-78.

Pesetas 10.000 nominales en Déuda 
Ferroviaria 5 por 100, Serie B, en dos 
títulos números. 14375, 2̂ °°5»

V  para impedir inmediatamente el 
pago a tercera persona de capital, in
tereses' y dividendos vencidos y por ven
cer de los 'mismos, se publica el pre
sénte, conforme aT^artículo 550 del Có
digo de Comercio, para que dentro del 
pialo de .nueve días, a contar de la in- 

 serción del presente, pueda compárecer 
el tenedor de los títulos expresados, bajo 

.apercibimiento de lo que hayá lugar.
Palma de Mallorca, 9 de noviembre 

de 1946.— El Juez de Primdra Instancia, 
José Casasempere. —  E] Secretario (ile
gible).

5.381.— A # J.

ALMAZAN

Don Luis de Juana Quintado, Juez de 
Primera Instancia de la villa y parti
do de Almazán.
Hago saber : Que en este Juzgado, y 

dimanante de las diligencias de pre
vención de abintestato de oficio por 
muerte de Clemente Ruiz Casado, se 
sigue expediente para declarar el fallé- 
cimiento de la hermana de dicho cau
sante doña Teodora* Ruiz Casado, hija 
de Elias y de Jorja, que se ausentó 
de^Su domicilio de Almantiga, agrega
do de Cobertelada (Soria) hace unos

cuarenta años, sin que desde entonces 
se haya vuelto a tener noticias de su 
paradero.

Dado en Almazán a 21 de noviembre 
de 1946.— El Juez de Primera Instan
cia, Luis de Juamra.— El Secretorio,
P. H., Pedro Seña.

I.724-A. J. i.» 27-11-946

ASTORGA

(El Juez de Primera Instancia de As- 
torga haóe saber: Que sé instruye ex
pediente sobre declaración do falleci
miento de Eduardo Ferrero Fuente, na
tural y vecino de Piédrasalbas, del ayun
tamiento de Lucillo (León), quien se au
sentó de dicho’ pueblo con dirección a 
la República Argentina el año mil no
vecientos %tres, sin que se haya vuelto 
a tener noticias del mismo, solicitándo
se la. declaración de su fallecimiento por 
su hermano de doble vínculo don José 
Ferrero Fuente, representado por el Pro
curador Sr. Martínez.

Astorga, 15 de noviembre de 1946.—  
El Juez de Prjmera .Instancia (ilegible). 
B1 Secretario, Valeriano Martín. '

5-3 9 ^ 4  J. 1.» 27-11-946

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados Que á continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
oontar desde el día de la publicación 
cfce>l anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca, captura y^conducción de aquéllos, 
poniéndolos & disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la  Ley de Enjuiciar 
miento Civil.

Juzgados Civiles 

9-553
GAR CIA R O D R IG U E Z , Alejandro;

 H ERNAN DEZ PALA CIO S, Andrés;
'Go n z á l e z  m  a  r  t i n e z , sebas.

tián, y
SUÁREZ' R O D R IG U EZ, Julián; ,pro. 

cesados en sumario .66 de 1943, por ro
bo en él? Ayuntamiento de A riza; com
parecerán ante eL Juzgado 'de Instruc
ción «de Ateca p a ^  ingresar en prisión. 

9.^59.

9.554 
FERNANDtEZ’ VALDES, Matías; de 

treinta y nueve años, casado, nuüuero, 
hijo de Juan y Constancia, natpral de 
Valdecurra, vecino que fué de La Piñera 
de Moredn, y domiciliado últimamente 
en Albaña, todo perteneciente al munici
pio de Mteres, le falta-el dedo *meñiqiie . 
de la mano izquierda; procesado en su
mario núm. 69 de 1945,-por hurto; com
parecerá en. término de diez (jas ante el 
Juzgado de Instrucción de Pola de Lena, 
para constituirse en prisión.

451%
9.555 

RAMIREZ JIMENEZ, Pedro (a) «El 
Pepe»;

RAMIREZ JIMENEZ, % Manuel; y
MONTOYA PEÑA, Miguel (a) (<Ei 

Tordo»; los tres, gitanos, ambulantes, y 
cuyo paradero se ignora ; procesados en 
sumario núm. 8 de 1946, .por robo; com

parecerán en termino de diez días ante  
el Juzgado de. instrucción de Pamplona, 
para constituirse en prisión.

449.

E D I C T O S  
Juzgados Militares

9.556
 H ERN AN D EZ GOM EZ, Fulgencio 

(a) «El Pencho»; de profesión albañil, 
.domiciliado últimamente en Alicante, 
Compamento de Rabasa, número , 165 s 
comparecerá en el término de un mes,  
a contar desde hoy, ante el Juez Ins- 
tructor de la Ayudantía Militar de 'M a
rina de Aguilas, don Jaime Vadell Vi- 
céns, pará .sufrir la prisión subsidiaria co
rrespondiente a la multa de ciento vein
te pesetas que se le ha impuesto por fal
tas cometidas contra las reglas genera-  
les de policía y navegación de este Dis
trito. t '

Aguilas, a 18 de octubre de 1946.— El 
Juez Instructor, Jaime Vadell.

2*774- .
9.557

Por el presente edicto se llama y em
plaza a Magdalena Oorominas Monné, 
hija de Jüatn y de Josefa, á José Már
quez y a .F é lix  Ubal García, cuyas de
más circunstancias personales* se desco
nocen, domiciliados últimamente en T a
rragona, para que en el plazo de quince 
días comparezcan ante el Juzgado Mili
tar Eventual de Tarragona, sito en la 
calle d*e San Francisco, número 3, terce
ro, a fin de responder de los cargos que 
se les imputan en el procedimiento su- 
marísimo ordinario número 34.502, que 
en este Juzgado se instruye por atraco 
y asalto a masías.

Tarragona, 17 de octubre dé 1946.—
El Comandante Juez Iinstfüctor, Antonio 
Rojas Gómez,

^•793
9.558

Por el presente edicto 6e llama y em- 
. plaza a Juan Grau Pastor,'cuyos demás 
antecedentes personales se ignoran, el 
cual tenía su domicilio, últimamente en 
Reus, en la rambla de Aragón, núm. 8, 
tercero, primera puerta a la derecha, 
para qué en el plazo de quince días com
parezca en el Juzgado Militar Eventual 
de Tarragona, sito en la calle de San.  
Francisco, número 3, tercero, a fin de 
responder a. los cargos que 9e le im
putan en él sumario ordinario número 
34.802-, que se* halla instruyendo este Juz-  
gado. '

Tarragona, 18 de octubre de 1946.— El 
Comandante Juez Instructor, Antonio 
Rojas Gómez,

2.796

 9.559
GOM ILA OLONA, ’  G abriel; Qapitán  

de Cdfñplemento de Infantería, cúyo úl
timo domicilio conocido en el presente año 
fué calle Enrique Granados, número 113, 
segundo, Barcelona; compadecerá en el 

-término de quince días ante el señor Co
ronel Juez Instructor del 'Juzgado Espe
cial Administrativo de Jáf plaza de Barce- 
lona,, don Conrado Alvarez Hilgín, al ob
jeto de deponer en el expediente adminis
trativo número 2.135, que instruyo en este 
Juzgado. En él caso de residir fuera de
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festa plaza, me lo comunicará, al objeto 
íde evacuar exhorto en su persona.

Barcelona, 18 de octubre de' 1946.— El 
Coronel Juez (ilegible).

2-759
9-5^°

DE GODOS FERNANDEZ, Antonio; 
jbijo de Bartolomé y de Mercedes, resi
diendo últimamente en . Hendaya (Fran
cia); comparecerá en el'término de vein
te días en el Juzgado Permanente del Re
gimiento de* Infantería Motorizado Sabo- 
ya, número 6, en Leganés, en el que se 
ie ha instruido expediente número 130449, 
¡por supuesta falta de incorporación a di
cho Cuerpo, y el cual ha sido resuelto, 
fcin responsabilidad, por la Autoridad Ju
dicial de la primera Región Militar; ad- 
yirtiéndole que transcurrido dicho plazo 
BÍn; verificadlo se le dará por notificado.,

Leganés,,24 de junio de 1946.—-El Juez 
permanente, Francisco Vargas Moral* _  

• 1-559
9-56i

El Juzgado Permanente número 2 de 
¡Valladolid (Región Aérea Atlántica) Ila- 
Ima, cita y emplaza' al autor o autores 
Ide la sustracción de una pistola de ca
libre 9 mm.; largo, marca Star, nú
mero <275.327/00332, en un transporte 
por un camión del' Ejército del Aire des
de la ¡Maestranza Aérea de León a El 
Pinar.de Antequera;* asimismo a cuan
tas personas puedan dar algún îndicio 
o detalle sobre la ^istracción aludida; ' 
los cuales comparecerán ante este Juz
gado en el término de quince días: los 
¡primeros, para' responder a los* cargos 

, que les resulten en Ja causa número r.180 
de 1946. que se instruye por motivo-de 
tales hechos, y los segundos, para re
cibirles declaración sobre, k>s mismos, -i

Valladolilld, 22 de octubre de 1946.— ' 
¡El Juez Instructor, Juan Bnríquez Ca
mas.

2.830. ;
9.562

CARMONA IGLESIAS, Mariano; de. 
treinta y tres g  treinta y- ocho ^ños, na
tural d« la provincia do Alicante; prô  
cesado en causa número 626-V-46, por 
el supuesto delito de atraco a mano, a r 
m ad a  ; compareceré en el {término de , 
ocho ‘ días ante don Francisco Ramírez 
Godoy, Teniente Coronel de Artillería, 
Juez Instructor del Juzgado Militar nú** 
mero 1 de Alicante, sitó en Pascual Blas
co, 1, bajo, bajo | apercibimiento, de. ser 
declarado rebelde.

Alicante, 24 de octubre do 1946.— El 
Teniente Coronel Juez Instructor, Fran
cisco, Ramírez Godoy.  ̂ >

2.831.
‘  ~  ■ 9-563

ESCUDERO SALAZAR, Vicente; hi- 
jo, de Manuel y Carmen, dé veintiocho 
áños, tratante, residente en VillaLpando 
(Zamora) v León, cabo qué fué del, Re
gimiento <Je Caballería de Cazadores de 
Calatrava, número 2 ; comparecerá em 
el Juzgado de dicho Cuerpo, en el pla
zo de quince días, para ser notificado de 
la Resolución recaída- en expediente por, 
deserción, número 121.093, con Ja adver
tencia de que de, no efectuarla se dará 
por -notificado. 1

Alcalá de Henares, 24 de octubre <¡le 
1946.— El Juez Instructor, Juan García 
Bedmar. • .

9.564
Don Lilis Naya López, ‘Capitán de Cor

beta, Juez Instructor del Distrito Ma
rítimo- de Adra.
Por el presente hago saber : Que por 

este Juzgado se instruye expediente de 
salvamento del aljibe A-3, naufragado el 

, día 9 del actual jen aguaos de este Dis
trito ; y en cumplimiento a lo dispuesta 
en el artículo 27 del título adicional a 
la Ley de Enjuiciamiento MiljW de Ma
rina, se anuncia por eh prespnte el ini
cio de dicho expediente, a fin de que los 
interesados en ól puedan alegar lo que 
-les convenga, durante un plazo de trein
ta días, a partir de la publicación de este 
edicto, por medio de escrito dirigido al 
Instructor o por comparecencia en este 
Juzgado ante el mi sipo.

Dado en Adra a n  de junio de 1946.—■ 
Luis Naya., v 2.817.

/ 9-565
Don Luis Naya López, Capitán $e Cor

beta, Juez Instructor de la Ayudantía
Militar de Marina de Adra.
• Hago saber;* Que por el Juzgado, de 

Instrucción de esta Ayudantía Militar de 
¡Marina se instruye expediente, de • sal
vamento- de ’la embarcación de pesca 
nombrada «Laura María», folio 1.136 de 
la tercera de Villajoyosa (Alicante), nau
fragada él día 29 de junio próximo pa
sado, en el\ bajo de Culo de Perro, 
Guardias Viejas,- comprensión de este 
Distrito Marítimo, y  *en cumplimiento 
a * lo dispuesto en el artículo 27 del tí
tulo adicional a la Ley de Enjuiciamien
to Militar de fariñ a , se, hace público 
por el presente edicto, a fin de que los 
interesados, durante el término de. trein
ta días, puedan alegar en dicho expe
diente cuanto les convenga, bien por es
crito v . por comparecencia. . .

Dado en Adra a 1 7de julio de 1946.’— 
Luis Naya. J

2.818.
9.566

MARTINEZ TOME, Luciano; hijo <je 
Antonio y María, natural de Madrid,, sol
tero, vaciador, de veinticinco años, do-' 
miciliado últimamente en Madrid, calle 
del . Aguila, 31 ; procesado por hurto; 
comparecerá en término de quince días 
ante don Sergio Arteche Ros, Coronel 
de- Infantería, Juez Instructor dél Juz
gado Militar Eventual ‘número uno, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.
* Pamplona, 22 de ocubre de 1946^—  

2.829. f
9-567

JODAS BELZUÑOO, Juan; domiciL 
liado, últimamente en Esplugas de .Llo- 
bregat (Barcelona), comunicará en el tér
mino de treinta días, a. partir de la fe
cha de'publicación dél presente, al Te
niente Jpez Instructor del Batallón de 
Cazadores de Montaña «AhrianSa», nú
mero T7,%don Rosalino de la Cruz Car
vallo/ de guarnición en la plaza de Bar
bastro (Huesca), residencia actual del 
mismo, al objeto de librar exhorto psfra 
diligenciar en su persona, a fin de no- 
ificarle en legal formo' <la resolución re
gida en el expediente judicial número 70 
le 1946, que éontra el mismo se instru
ye por este Juzgado, por.vha,bor faltado 
i concentración para su destino a Cuerpo. 
.Barbastro, 8 de noviembre de 1*946.— 

El Teniente Juez Instructor, Rosalino de 
a Cruz Carballov " ■

3-022. '.V , ' '

9.568
Don Angel Lnglada García Serrano, Te

niente Coronel de Infantería de ani
ña, Juez Instructor de la Comandan
cia de Marina de El Ferrol del Cau
dillo.
Hago ssífeer: Que acreditada la pér

dida de la libreta de Inscripción Marí
tima del inscripto de este Trozo Vicen
te Formosa Fraga, y según Decreto de 
La S. A. de este Departamento, se de
clara nulo y sin valor el citado docu
mento, incurriendo en responsabilidad la 
persona que lo posea y no lo entregue 
a la Autoridad de Márina. ♦

El Ferrol del Caudillo, 7 de noviembre 
de 1946.— El Teniente Coronel Juez Ins
tructor, Angel Iinglada.

3 -037-
• 9-569

SANCHO BADA, Pedro; domiciliado 
últimamente en Miares (Asturias), comu
nicará en el términp de treihta días al 
Teniente Juez Instructor del Batallón 
de Cazadores de*'Montaña «Almansa», 
número. 17,. don Rosailino de la Cruz. 
Carballo, en Barbastro (Huesca), su re
sidencia actual, al objeto de poder li
brar exhorto para diligenciar en-su per
sona, a fin de notificarle en legal forma 
la resolución recaída en el expediente 
judicial número 134 de 1946 que contra 
el mismo se instruye por este Juzgado 
pof haber faltado a concentración para 
su, destino a Cuerpo. -
* Barbastro, 11 de noviembre de 1946.— 

El Teniente Coronel Juez Instructor, Ro
salino de la Cruz Carballo.

3 -044- \
9.570

MOÚNIA LOEW E, Andró; natural 
de Berlín (Alemania), cuyo último do- 
nficalio fué en Madrid, calle de Serrano,, 
número 41 ; comparecerá ante el Juz
gado Militar Permanente número 26 de 
los de esta plaza, sito en la calle de 
Piamonte, número 2, a partir de la pu
blicación de la presente y en un plazo 
dé djez di as, a fin de notificarle la re
solución recaída en ’ la pieza de respon
sabilidad civil instruida contra Feman
do Sánchez Alonso, advirtiéndole que de 
no, comparecer en el plazo marcado se 
dará por notificada por medio del pre
sente, *

Madrid, 12 de noviembre de 1946.— El . 
Teniente Coronel Jueẑ > (ilégible).
• 3.049- ,

' • 9.571
DE LIS YAÑEZ, José María; con

ductor que fué en las obras del Aero
puerto Transoceánico del Prat d e 1 Lio» * 
bregat, domiciliado últimamente, al pa
recer, en Madrid, calle de Barbieri, nú
mero 5 ségundo, defecha; comparecerá 
en el término de diez x̂ ías, personalmen- . 
te o por escrito en que indique su actual 
paradero, ante el Capitán Juez Instruc
tor "eventual de la Base de > Hidros de 
Barcelona, muelle del Contradique, Puer
to, para declarar’ como, testigo en la 

.causa número 1.182 de 1946, instruida 
contra Gabriel. Sáeriz Regadera y otro, 
por el supuesto delito dé estafa- calum
nia e insulto al Ejército. . ;

Barcelona, 30 dé octubre de 1946.— El 
pitán Juez Instructor, Juan Ignacio 
Guerendiain Bonilla.

' 2.836, •


